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Capellanes mayores. ';

MUCJOM QUE SE ClTA

Tenic.nte vicario de segunda.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con 1 D. Federico Lillo Alvarez. de la bare
la propuesta que el Vicario general Cas-I aérea ,~e Sevilla. al segundo batallón
trense remitió a este Ministerio con su tGL ..hia:ión (Sevilla). \ (V.)
escrito fecha 24 del mes actual, el Rey D. ~Iarcelino Berto] Barrow, del se
(que Dios guarde) ha tenido a bien di,- gundv regimiento de Zapadores Mina
,poner que el personal del Cuenpo &Ie- . dores. al segundo rL'gimiento de Arti
s:á.,tico del Ejército comprendido en la Hería ligera. (V.)
siguiente relación. que prilw::ivia con el D. Desiderio Diez Estévez, del Hos
tcniente vicario de segm;da D. Plácido pital militar de Mahón, al Hospital mi
Zaydin Lu'brid y termina con el cape- litar de Cádiz. (F.)
l1án sej{ur.do D. }ofé Ponee González, D. Luis Vidal Linares, del regimien
de la situación. Cuenpos y dClpClxiencias to Caza: lores Lu:.itania, U,· de Caba
que se citan. pase a servir los destinos Hería. al cuarto regimiento de Artillería
que en la misl1l;l a cada uno se s'eñala. ligera. (V.)

De real orden lo digo a V. E. ¡)¡Ira D. Froilán Pé~ez D~z, del HO'pital
~u conocimiento y dem-'dI' efectos. Dios militar de Granada, al regimiento '1a
guarde a V. E. muchos afios. Madrkl 2Ó zadores Lusitania. I~.O de Caballería.
de febrero de 1931. (Voluntario.)

D. Juan Díez Hernández, del séptimo
regimiento de Artillería a pie, al ~e

g¡.mdo regimiento de Zapadores Mina
dores. (V.)

D: Adolfo Orduña Baún, ldel Servi
cio <le Aerostación, al bata1l6n de Ae
rostacfón. (V.)

. D.' Angel Mañero Porras,. de la Aca
demia eSl¡>ecial de Infantería, al rejti-

D. Plácildo Zaydín' Labrid, de la Te- . miento Lanceros Es,paña, séptimo de Ca
nencia Vicaría de la seg'UOOa regíón, a baUería. (V.)
ia de la primera. D, Manuel Lniesta Barrot, del aer6-

. dromo Los Alcázares, suprimido, al ter
\ cer batallón de Avia<:i6n. (F.)

D. Adol fo Carrasco Gil, del regimien-
D. Julio García Artarn~ndi, de la Te- to de Artillería a pie, 2, al HO'41ital

nenda Vicaria dc las Fuerzas ~i,lita- plilitar de Granada. (F.)
rrs de Marruecos: a la de la s~u1lKla D. José Vives Godall, del regim:en
I'~'gjón, cn cOI1l:sión, en plaza de tetlicn- lo Caza~lore5 Tetuán, 17." de <!abal1ería,
le vicario de st"Kunda. ,. al octavo reg¡miento de Artillería li~e
. J); Bernardo Recio Pérez, ascendido,' ra. (V.)

'ic la Clínica militar de urgencia, a la D.}r;I é Cubells Cubells, del Co1eg:o
Tt'ncl\Cia Vicaría dc Marruecos. dc Huérfan<lf de María Cristina, al re

~imi(m:o' Cazl«,iorcs de Tefuán. .17."' de
Capellanes primeros. Caba)lería (voluntario), conti'nuando en

~u actual destino hasla tin. del presente
curso. .. ,. .

. \J. Juan San;uál} Uidall{ó,.det' r~i
m.ento Arti1lería <le costa, 2, al re
1~';ltIieuto Lancerós de Vi1laviciosa, s~x

ll) lit" Cahálh·ria. (V.)
)~ Luí L{'Óll M\lljn~, (Iel HOJ1)itnl

ILilitar di' CMiz. al rq,dllliento Arti·
J:l'rb l\ ¡,i,,, .!. (V,)

1>, )(Juqtlin (;;¡rdu Garda. del r~gi-

B~&NGUIa

BIU1COUla

OFICIAL

DESTINOS

Subsecretaria.

nA} AS

REALES ORDE;>.:ES

PARTE

TJ, Srvel'íl){, Soto :Mepor, de disl\}o
'l,¡;lr forzp'.o ,'n la l,:imcra rc¡.¡iólI, a
a Clínica mil:tar dc Urgencia. (V.)

1>, Víclor Perca n(1ili1la, del Servi·
(.;" (\\- AviacilJll en Cuatro Vientos, al

-"'·¡l/.r r:iq,¡t:ill ¡';('ll<'l"IlI ,k 1:: octava re- mi'.Jl1" :iervi('jn (MmlrJd). (V:)
':~:t'>I1,' Il. A;'.I-:\I·to l;"l11t'~ (¡arda, (!tI S,'r·

\ 'ei" '1<- Aviaci"ll de M elil1u, al <¡uarlo
:;~íi :" II1I,'fI'\'lll"r gt'lla;l! <lt'l Ejército. lJalaJlúlI <k Aviac:ón (Africa). (V.)

j

SClior Prcsillente del Con;ejo Supremo
del Ejército y Marina.

Selior Interventcr general del Ejército.

EXC:ll0. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t\'!úlo a hi~n narnbrar ayudant¿, de cam
1'" dc V. E. al comandante de Inzenie
r,,~; D, Ju é de la Gándara Cividanes.
vuclto a acttvo de la situación ele su
p,·r:lI·.nJ('ra:io sin sueldo en Cf a región
1,' 'r r~al orden :Jc 23 del actnal (DIARIO
(,¡~ I('(AJ. nÍ1m•. 44).

1.)(, real onkn lo di~o a V. E. ¡>ara
'(1 <;'JI\"cimiento y dein:,I' efectos. Dios
J;l¡;tt<!c a V. .w:. muchos ailo!. Madrid
2ft (Í1' f ehrero de 1931.

Excmo. S~.: SegÚn participa a este
~Iinilterio el Capitán ge~ral de la ter
cera rl'¡.;ión, falleció en Alicante el db
./.l dd actual el General de brigada. en
situ:.c'ón de scgunda reserva, D. León
Sanz Peray.
D~ feal orden lo (Ego a V. E. para

sa conocimiento y demás efectos. Dios
guanle a V. E. muchos años. Madrid 26
d( fehrt'l'o de 1931.
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miento Artillera II pie, S, al décimo re- In'fantería Zaragoza, 12, al de Isabel
>::miento de ArtiHería ligera. (V.) la C-ató\.ica, 54. (V.)

D. ~fa~e[¡no Martína Pérez, del re- D. ]e.ús Martínez Saso, del regi-
gimielloo Lanceros de Espafía, séptimo micn\(, Infantería Badajoz, 73, al 26.·
'.e Caballería, al sexto regimiento Ar-

I
TtrciQ móvil de la Guardia Civil. (V.)

\:lIeria iigera. (V.) D. Leoa<:io Ma\'l.inez Pérez, <k la du-
D. Ignacio Prieto RodrÍgUez, del RoIs- dadela de Jaca, al regimiento Infante

pital militar de Pamplona, al 16 regi-I ~ía Gerona, ~2. (V.)
miento Artilleria ligera. (V.) D. Juan FernáOOez Ferní1'.dez, del

p. ]esú,; López ]iménez, ascendido,. regimiento Infantería ~rona, 22, al ba
dd Coleg:o de Carab:neros, al de Huér-' .tallón montaña Mérida, 3. (V.)
fanos de María Cristina (forzoso), con- D. Ramiro Gómez Díaz, del bata116n
tinua!ldo en sU' actual destino hasta la montaña Antequera, u, al regimiento
terminación del presente curso. Infantería Badajoz. 73. (V.)

D. José Sanchón Lacambra, ~cendi- D! Franc:sco Prado Llereua, del Has-
do, del Castillo de Montjuich, al re- pital militar de Vitoria, al Colegio de
gimiento Artillería a pie, 5. (V.) Carabineros (voluntario). continuando en

D. Agustin Mosquera Gil, ascendi-,(¡ actual destino hasta fin del presente
do, ¿el ba.allón momaña Mérida, 3, al curso.
regimiento .\rt-llería ecHa. 2. (V.) D. Saa:iago LOCU5 Aramendia, del

D. IgnJ.cio Bárrabés Domec, a~cen- batallón montaña Estella. 4. al regimien
<li<lo, <ld 26." Tercio móvil de la Guar- to Iniantería Vergara, 57. (V.)
<lia Civil. al regimiento Artillería a pie D. Antonio Ballestero López, del re-
nJÍmero ,. ~F.) gimiel\~') Infantería Inia,nte, 5, cesa en

D. José Tamayo Jiménez, ascendido, la cúmis:ó!\ que se le con«<l.ó por real
dei H0Sopital militar de Logroño, al 13 otilen de 25 de noviembre último (DIA
:'eg:miento Artillería ligera. (V.) RIO OFICIAL núm. 277) para C\l~lir en

D. Germán Pena Real, ascendido, del la C",,:mndancia de Artillería del ID f
!"egimien~o Infantería Isabel la Católi- veinticinco días que le faltaban para el
ca, 54. al Hospital militar de Pamplo- primer turno de Africa y. se incorpo
lIa. (F.) rará a su destino de plantilla, que es

D. Ctpríano Cañas Cañas, ascendilo, el citado regim.ento del Infante.
del Vicariato general Castrense, a la D. Ja é Tenas Menéndez, de la Co-
Academia especial de Infantería. (F.) mandanda de .\r:.illeria de Larac:he, al

. D. Angel Coscolin Rodrigo, ascmdi- Hospital militar de Barcelona. (F.)
cio, del '~gimi~~to Infantería Pavia, 48,. D. Luis VinJel Hernández, del Hos
al H09¡>ltal mIlitar de Las Palmas, (F.) pital mi'litar de Córdoba, al batallón

V. J~é Maria Cases Santamarina, llOtllltaiia FÁtella, 4. (V.)
ascendido, del regimiento Infanteria Car- !J. ],~ é Vilaseca Mol1eví, del regi
tagena, 70, al 12 regimiento Artillería miento Infanteria La Albuera, 26, a la
ligera. (V.) C<Hnandanda de Artillería de !.arache.

D. Ci,¡>riano Moya L6pez, ascendido, (Voluntario.)
del Hospital militar ¡Jc Barcelona, al D. ]u!:o Ruiz Barguilla, del regimien-
de Mahón. (F.) to Infanteria Otumba, 49, al de Carta·

e 11 d "ena, 70 (V.)
ape anel legun 01. D M IR' R Id' d I H 't 1. an~e U1Z o an, e ll'!tpl a

D. José García Cortázar, del regi- militar de Lérida, al primer batallón del
miento Infantería Vergara, 57. al Cas- ¡egimiento Infantería Melilla, 59 (vo
,!lo de ~{ontjuich. (V.) lun ario), debiendo incorporarse con ur

D. ]"sé Cés La:üo, del regimiento gencia.

Plantillo qlle se cito.

D. losE Ponce González, del ntalló_
Cazadores Catalufia, 1, a la CoPtaJtd¡¡n
cía de Artillería del Rif (vol»ntario),
de-bi~o incorporarse con ur~acia..

Madrid 26 de febrero <k 1931.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERW.ENE
GILDO

Excmo. Sr. El Rey (q. D. C.), de .
acu~rdo con 10 pr~uesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servi40 con
ceder al General de brigada D. Miguel
Carbont:l1 Morand, la pensi6J1 anual
de 1.200 pesetas, correspondi~ate a la
placa de la referida Orden, con la
antigüedad de 21 de junio de 1929, y
a perdbir desde prim~ro de eaero del
corriente año, con arreglo a lo dis
puesto en la rear-orden cirClIlar de S
del indr:ado mes (D. O. núm. ,,).

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alas.
Madrid 26 de. febrero de 1931.

U~

SeDor Presidente del Consej. Su
premo del Ejército y Marina.

Señoru Capitán .general de la e_rta
región e Interventor general .el
Ejército.

PLANTILLAS

CircuZcr. Excmo, Sr.: El Jtey
(q. D. g.l ha tenido a. bien di6pooe.r
ee publique a cl>ntiouaci.ón la p.le:n.
tilla del Servicio de Aerostación a
que te ~fiere el a,partado 3 de la raal
orden Clrcula.r de 13 del c~riente

mee. •
De <real oroJC'll 10 digo a V. E. pa

ra su ccmoÓimiento y demá••1«101.
Dios J?uarde a 1/. E. mL'o{'hOoS a.ñ1JoS.
Ma<Lrid 25 defebruo de 193».

1t,......
Sedor...

Plana X,Tor d. 1&1 tropa .
I

ElCuela de obaerYadore ..
P.rque lt .

\ Do. unldade. en .rma ..
B.t.U6n de 111. Unidad de t.llere ..

c.lIl.ro ,Unld.d en cuadro .
Unld.d de leaerv ..

·•····

JEI'ES. \ >IICIAL~:S Y ASI..... llAD'lS

TOT,\L ¡I 1 4 1 4 ~ 11 ~ 1 t 34 t 6 '15 57 t 5 '1 20 37'l 4." 3 6 11

(,) N:__• Detall e lnltrueel<\n.-<a) A,u·
danle y_ leoret.rio.--(3) Uno e.Jero, uno 'U·
_lIIar MAyorl. y Alm1rén y ('lro ,,,,,jl'nr l¡·
tall y Parque.-(.) Sell'Undo .vudante.-(s)
Suhayuf\l\nt~.-(6) Secretario, Almarén. Ma·
,orta, Detall, cornel".-(7) Trea e.oriblenlea,
1110 tl'lllborea, otro corneta., uno ca.tIldore••

(8) CiUladllrel.-(9) Orden.nllll' , ••erihl.n. rlore. m AeranAutfc. Ce.tado 3$1 real arde-.
tea.-(, o) De CUAlquier Arm. o Cuerp 1.-( I ,) clrcul.r'7 dlolemhre '9.8, C. f .. nóm. 459)·
Do cualquier Arm. o Cuerpo.-(u) Pe ou"l. (,.) l~lc"r.n m In. planlilhl del> 5 de ...ro
quier ArmA o Cuerpo, prAfelOr luxll:lIr E.'u.· de '93' (D. O. núm, 'S, ealado nú",. ',J.
la oboervadorcl.-( '31 El cOm"n"Ante y .111,1.
lnn no luponen Aumento de pl.ntlll. en el Ser. WJldrld as IIc febrero de 1931.-B--.uW.
vicio de Aero.tIldÓn, por lI¡ur.r en l•••nle- ,
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VESTUARIO Y EQUIPO en cuenta que por tratarse de la úl
tima compra que efectúa y por no ser
posible comprometer más créditos que
aquel10s de que legalmente dispone,
cuya cuantía exacta no se puede deter
minar hasta que se conozca 'Ia total:
dad de las cantidades devengadas por
los Cuellpos, por el concepto de ves
tuario, durante el pasado año. no e,
prudente adjudicar la totalidad de las
prendas anunciadas, limitándose, por
ahora, a adquirir ;\a mitad de las mis
mas. sin perjuicio de tratar de com
pletar más adelante. en 'Cuanto se co
nozcan con seguridad los recursos
disponi·bks, la compra citada hasta
donde alcancen los referidos créditos
y de confol'l1lidad con lo propuesto
por la Junta Central, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer se' ad
judiquen definitivamente las prendas
y efectos que a continuación se expre
san a los licitadores que también se
citan. l<ls que deberán atenerse, para
el cumplimiento de su compromiso. a
cuanto se dispone en los pliegos de
cond;ciones.

Es asimismo la la voluntad de Su
Majestad que. para cumplir lo dispues
t.> en la real orden circular de 5 de
marzo de 1930 (D. O. núm. 53). los
precios medios que han de servir de
base a las Juntas regionales para for
mula!' las relaciones valoradas por las
entregas que efectúen a J'os Cuerpos,
sean los siguientes:

Guerreras de algod6n caqui. 12,7&1
pesetas.

Pantalones de algod6n caqui, (para
fuerzas a pie), 10,387.

Pantalones de algod6n caqui (pan
fuerzas montadas). 10,322.

Borceguíes (par). 16,980.'
Alpargatas (par). 4,141.
Chalecos de abrigo. 3,596.
Pañuelos, 0.472.
Toallas, 1,454.
Cucharas, 0.181.

¡ ~~~it:::.' 1~;I::
Circular. Excmo. Sr.: En 'Cumpli- Camisas, 2.909.

'liento el ~ lo dispuesto en ·105 pljeso~! Calzoncillos, 1,916.
!~ condiciones aprohados por real or- I Cuellos para camisas, 0.471.
len c:rcular de 19 de dicieml>re ele De real orden lo digo a V. l!, TIa.
930 (D. O. núm. 287) la Junta Ccn· ra. su conocim:ento y demás decto"
'1 ele Vestuario y Equipo ha cumpli- Dlol.guarde a V. E. muchos alíos.
lo todos los trámites prennidos en Madrid 24 de febrero d~ 1~3J.
'H m:~mos para.la compra po. ges- ~

:i6n directa de las prendas y efectos;
¡ue se citan en la real orden circular 1
le 6 del citado m~s (D. O. núm. 277),
lero, antes de hacer las ·correspou-
Hentes adjudicaciones. ha tenido muy Sellor...

~tlor...

RECOMPENSAS

E~<lD1o. Sr.: En vista de la inl.
t~1IICJ.~ 'Cursada por V. E. a este Mi.
nIsten!' CQD su esr.rito de 30 de ene
ro últ1mo, promovida por el Tenien.
~ d~ Infam~ria (E. R.l, reti-ra.do por
M~«Ta, 'Comandante honorífico. don
I':Juel G.a.rda Centenera do.mid.
1....0 en esta Corte, Pla~a de las
~end.J~a.s. 2. principal letra C,
e ey (q. D. g.), por resdudón dI"
esta fecha ha tenido a bien CODee
ferie I~ M~dalla de Sufrimient06 por
ha ~atna Sin pensión. por haber sid~
e;ido grave por el enemigo el d'~a

rlillJer~ de ju·lio de 1898 en el co~.
ate hhrado en La LQma de ¡'an

Juan (Sant~a.go -de Cubal. ~iendo -&l"

gu~d~ 1emen1e y perteneciendo a'
regimiento de Alava. n,úmero' 56. )
e~tar {;ompren,dido en ,1"1 artícul-o a,d;
\onad c-el vig'e~te reg'lam~~to {lp el:
c a 'C~ndecoraú6n de 14 de abril dr
'926 (C. L. mím . .148).

De rel1 orc,p lo di.'!" a V. F.. r."
~i su {;onocinHento y demá6 efectos.
M -os .~uarde a V. E. mu~ho5 años.

adrid 2S de f.ebrero de 1931.

1:J-'''M.NnT''''

Señor Capitán g'«1era.l de ola prime
ra re¡-ión.

REAL CUERPO DE GU~RnIAS

ALABARDEROS

Excmo. Sr.: Conforme con la pro- Circular. Ex<:.IlW'. Sr.: Vi.:sta la
puesta que V. E. remitió a este Mi- insta'TllCia formula<ia. po.r D. Franci5'
nisterio con su escrito ¡echa 23 del ca Carpintero Frane. en su n<loDlbre y
mes actuall, el Rey (q. D. g.) ha teni- e.n el de :su hijo. menor de edad.
do a hien conceder el ingreso en ese FranC:5co Carpintero Lorenzo. am·
'Real Cuerpo a los Sargentos D. He- bos como herederos de doña Mene·
Ijodoro Quintana Bermejo, del regimien- deG Lo.renzo CaJviUo, ,prlllpietaria de
to de Infantería Vergara, 57, y don. la razón 6<lICial (,ffija de J. Lorenzo».
Vicente Gavalda Sellés, del primer re- fallecida el 31 de enerQ. último y a
gimie~to de Artillería ligera, como quien se adjudkJlI"on 3.000 gorr~s·de
Guardlas Alabarderos, en vacantes plato, para entregar en Valencia. por
que de esta clase existen. verificán- real orden ciHular de 30 de didem
dose la. c?rrespo~diente alta y baja bre de 1930 (D. O. núm. 2941. en la
en la prmama revIsta. de Comisario. q·:ze s:licita se Je €ubrogue la d;ada

De real o:d~n lo dIgo a V. E. pa- adjudi.:ación; teniendo en <,uenta le
ra. su conOClmlento y demás efectos. prevenido en la 17." cOOldición legal
DIOS ,guaree a V. E. muchos años. del pliego que úgi6 en dkha com-
Madnd 25 de febrero de 1931. pra. el Rey (q. D. g.l ha. tenido a

Buocron bien acceder a ~o5()l!iY.:itado. que-
_ dando subrogada la .adjudkad6n c¡,.

Senor comandante .general del Real tada con todos su's derechos y obliga-
Cuerpo de GuardIas Alabarderos. ciones, y bajo las mismas cc.ndicio-

Señores Capitanes generales de la pri- !1~ estabJe?das a favor de D. Fran
mera y cuarta regiones e Interven- Cl.5CO Ca'l"pmtero Fran~~ en su nom-
tor general de1 Ejército bre y en el d~ 6U hIJO. menor de

. edad. F-ranci6CO, Ca'l'pintero Laren
lO. siempre que ante-s de llegar a la
terminación. del lCOOtlato y con5i
~uiente pago de <las entregas efec
tuad3.9. justi.fiqu.e debidia y legalmen
u' que 60n ~es herederos de la di·
fUllta. adj;udkllltooa.

De real ord~ 10 digo .a, V. E. pa.
ra su 'Conocimiento 'Y d'emás efectos.
Dios R"llarde a V. E. mu<'hos años.
Madrid 24 de 'febrero de 1931.
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37.870,20

3,~7 14.R76,19
~.~? 14.879,04
3.57 7.7IR.34
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3,5": (..515,84
3.7f 9.525,60------
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12,78 52.001.82

10.39 67.825,92

10.34 7.930.78----- --
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IPrecio
d...0...... DE •.os ADIUD.eATAI.OS TPlEIIDAS a d j u di·

gva .. LES llAJf AOJtiLIIli..UO cado..

P"5etas

J7·
1

03 cu~;~~iIam~~:..~?~....I:•.~~~ ..~.~~~••~~ I
S.¡oS ídem, para entreg~r en Zara~oza 1

10.545 ídem, para entregar en Coruña I
¡.903 lrlem, para entreg3.T en !\ielilla "

1~.89.! í(ieDl~ para entregar en Ceuta .
2.556 ídem, pJ.ra entregar en Larache .

TOTAL ..

.\la"ufaeturas Perl'r:. (S. A.) I
4.582 cucharas, para entregar en :.\ladrid...... 1

6 'd t ~ "1 '4-4 1 ~ em, para en regar en ~~Vll a.: .........•

I
·

2·799 tdem, para entregar en \' alencla .
2·740 ídem, para entregar en Barcelona .
2·945 !dem, para entregar en Zaragoza l
2.897 tdem, para ~ntr~gar en Bura:os i

1.7.60 !dem. para entregar en vallddo1id ¡'
2.594 tdem, para entr~ar en Coruna .

1.~81 íd~~~:~~.. ~~~~.~~.~~ ..~~..~~~~.~ ..~~..~~: I
95.1 ídT~'n;;if: ~.~~~~~~ ..~~ ..~~~~~ ..~~~~.. ~.~ I
'75 ídem, para entregar en Melilla ¡
359 ídem, para entregar en Cellla .

3·730 tenedores. para entregar en Madrid I
3.80 I lelem. para entregar en Sevilla ..
1.762 ídem, para entregar ton Val~ncia., ••.••••
1.910 id(m, para entregar en Barcelona .
2.788 ídem. para entregar en Zaral{oza ..
'.587 !<lem, p a entreRar en Burl{os ..
\,735 ídem, para entregar en Valladolid ..
2.215 idem. para entregAr en Corufta .

805 idem. para entregar en Palma de Ma.
1I0rCA ..

633 Idenl, para entrellar en Santa Crllz de
Tenerife ..

2.275 Idem. para entrtR'ar en MeJilla ..
J .759 idem. para entrellar en Ceuta ..
5.000 camin•• para entrellar en Burgo ..
9.100 calzoncillos, para entreaar en Sevilla ..
5.000 Idem. para entrea-ar en Valencia .
4(,~ ldem. para entregar en Valencia ..

5.363 idem. para entregar en Zaragoza ..
6.814 Idem. para entregar ea Burgo ..
3· 700 idem. para enlregar en Valladolid ..
2.684 ídem, para entregar en Palma de lIa·

1I000ca ..

TOTAL ..

Alvaro :Y Mateas. Stuuoru d, Domi"llo Bar-
to1<>".I.

9. 2 25 cei\idores. para entreaar en Madrid ..
7.5 2 5 Idem, para entregar en 5e.llla .
3.484 ídem. para entregar en Valencia .
5. 2 89 idem, para entregar en Barcelona ..
4·345 ídem. para entregar en Zaragoza :::
4.104 idem. para entregar en Burgos ..
2·9R9 ídem. para entreRar en V~lIadolid ..
4. 1 67 Idem. para e'15l'egar en Coruft ..

TOTAL .

Sobrinol de 1"0" Sastre :Y C.-

Importetola I
por

prendaa

P.setas

0.47 8038.41

0.46 4.005.68

O.4i 4.956,15

0,49 3.872.47

0.49 6.317.08

0.49 1.252,44

176.873.62

0.18, S24,~6

0.18 ,94.&3

0.18 51 3,82
0.18 413.20
0.18 530.10
0.18 1>21,46
0.18 316,80
0.18 466.92

0.18 230.58

0,18 171,36
0,24 42,00
0.l4 86,16
0.18 671,40
0.18 684.18
0.1& 317,16
0.18 3~3.80

0,18 SOI.S4
0.18 465,fllJ
0,:8 312.30
0,18 398.70

0.18 14'.90

0.18 113.94
0.24 546.00
0.24 422,16
2.91 14.660.00
1,76 16.016,00
1,72 8.600.00
1,74 803.88
1.75 9.385.25
1.75 11.924.50
l,n 6.'38.00

1,73 ".643,32

82.265,03

1,16 10.608.75
1.18 ~.87'.50

1.17 4.076.28
1.17 6.188,13
1,17 5.083,65
1,17 4.801.68
1,\7 3.4Q7.l3
1.18 4.917.06---_._-

48.052,18

12,80 48.550,40
12.80 2h.600,OO
12,80 ~.891.20

.10,42 22.684,34

132.120;,94

12,75 SI.OOO,OO
12,9~ 25,900,00
10,39 37.964,67

10.411 ~IM87,04

1U.3C1 IlMO',H

04') 7.l12h,24
O.4~ 7011.01
O,4 l ) 4 WHI,~4

1,'22 5,97R,OO
1,24 4.9"lrI,2'l

191.042,92

guerreras de algodón. para enlregar en
Madrid ..

icttm, para entregar en ZaraRO%4 •••••••••
¡rlem. "ara entr'l(ar en Valladolid .........
pantnlonto! alRor16n }Iara. fuerzas a pie,
.para enlr.gar ell Valladolid ..

TOTAL•••• , .

A"drés Ro",anillos Calleja.

gllerrera. de aIRod,\n. para enlr.gar en
Mndrid .

'dcm, pllra rntreltOT el1 MeIlIlA ..
pan... lol1r. dr nlRo,lón "arn fller a

t)j~. I1nrn rntrCR':lr rn Mlulricl .
i,trm, lmrn t'ntrt'N'llr rn M 1i11n .
ltlrm pnrn fllt'f'J't1!'1 tlIl1ntadilM, pnrn. ('n.

1rt'~:\\" r» l\.t 1ft, i,l .
r':'Inut"IIl'l, 1':\1·:\ t""tr"",:lf rn Mn(ldd .
lorll'" 111 , JH1ra rllt""U':lf rH !"evitl:l .
ldcnl, para rntrruar tU 7.ürnt!o~:I ..
N'"itlorr". par·¡ r'ltrrtt'nr en Mrlilln ..
Idem. para entre¡¡a,' en Ceuta .

TOTAL ..

';'.000

2.804
2,'77

2.000

3.653

•l.,l-IR
t.no ....

3·793

4.000

'6.17(,
'4,.H<)
l)·R.76
4,<)00

3·972

4.01577
4.260.87
4.323,76
6.935,95

971.67

H.751,OO
8.325.46
915Q.03
9,09;.06

2Q.I~50

1.811.25
9.• 16,00

1\.231.12 i
1.890,00

691.25

3.820.36
8.4'7.04
11.2~6,95

1.652,41

31.9811.60
25.977.75
16,481,111
15.177,29
10.60l.U5
lU\7.84

7.095.20

P.setas

Importe total
por

prendas

0.43
0.43
11.49
0.49
u,"*\

1.4'·1
1.43

11,49,

1.
3il

1,49
U9
1.41
1.49

2,8-1
2,'"
2,74
2.83
2.87
3,01

2,80

Pm:lo
de

adjudi
cación

Peseta.

-1
I

10,31\

10,35

1()'
241

3,76

13,78

3.95

chaleros de abrigo. para entregar 'n Ma.
drid ,' ..

Idem. para entrelpr en Srvlll•.: .
tet("f11 , para entr~"ar '" Valencia •••..•...
\dt'f\l, para tntrC:itar en R:¡rcr l01'!a ..
Idrm, p.ra .ntrcllar en V.Jbdol1d .
hlem. para enlregar en Corufla ..

TOTAL • •..

Viuda de lua" Con~dle~ Maneebo.

t ••1J'4 gUr"rrt>ras d~ alRodbn, para entreR'ar en
::;evilln , .. , ..

4.06'; Idem. pa.,.a cntrrR'a,' en V.lencia .
6.5 28 pantalones de al~O<I{¡n pl\ra f,!e".a. a

pie, para entreR'ar en Vnlrncta ...... , ..
767 Idem p.ra fll..... mnntadao. para en·

tregar en ValcnTia ..

TOTAL ..

110..... D& Loa 4DJVDleATUIOS y nDDü
gua .. LIII .... ADJUDICADO

Mo"tfort 'Y C"",palfla.

0,816 pant"lonr. dr nlltotUm l1..,.n {lIeun. a
"ir. purn rntrr5{nr en C('~1trt ..

.:,fh);l (',.,tlt'\'tH\ ti\" nhdsw. mcnt. \\um. :2, 1U\'""
tontt'rllur tU nl1rr:tn " •.•••

1,"7~ ¡"t'nl. JUll'n rlltl'r~lll' rn M,·IiI1:t .. " ..
1.';11) "It-m. pnt·u t.lltl'rUllr rl1 C·t'lIt'1 ..

Jtjo ltlt'nt. llt11'u rutrrHnl' rn T.nrat'1'r" " ..!i.,' 1 r'lmhuuI, flnrn t'ntl'C'A':'\r en Valt'\lCH\ •••••.
l.Rr, lel","" "nra rntl't"ttaf (In lhlrR'o!ll .

690 Ident. p.ra entregar en Lar.che .

Augusto Navarro GaUierl.

1.950 p:lntalones de algodón para fuerzas m'1n
tadas. mod. C., para entregar en Za·
ragQza ..

175 ídem, para entregar en Palma de Ma-
llorca .......................•...••.••...•..••••

900 ídem, para entregar en Ceuta..•.....•.....•
2.98; chalecos de abrigo, para entregar en

Zaragoza .
500 ídem, para entregar en Palma de Ma·

llorca .
17~ ídem, para entregar en Santa Cruz de

Tenerife •...............................•..•••
9.339 ~añuelos. modo C.. para entregar en

Barcelona .
9.909 ídem para entregar en Contña .
8.8~4 ídem: para entregar en ?>IelilIa ..

14.155 ídem, para entregar en Ceuta .
1.98 J. ídem, para ~ntr(gar en Larache .
9.900 toallas, modo ~L, para entregar en Se·

\'iIla ..
S,S.:~ ídem, para entregar en Barcelona .
6.1';; ídem, para entregar en Zaragoza ..
6.6J~ ídem, para entr(gar ~n Coruña .
'::.554 ídr-m, para entregar en Palma de ?tIa·

Ilorca ..
5.606 ídem. para cntr.g.r en Mdilla .
7.865 ¡cienl, para entregar en Ceuta .
1. 109 ídem, para entregar en Larache .

1.1.965 camisas, modo n., par3 entregar en M:J..
drid ..

9.11 S idenl, p3ra entregar en S~\"itln .
6.0 15 idem. para entrrg.r .n Barcelon ..
$ ••\(,3 idt'm, para C')ltreKar ~n ZarO"()l:l ..
3.7' 5 Id.m, para entrrllar .n Vall>dolid ..
6.S~~ I<lem, para .ntregar en Cortli\a ..
~.534 Ident. para entreaar en Palma de Ma·

Ilorca ..
2,860 id.m, para enlr.g.r en S.nta Cruz de

Ten.rife .
11.869 eahonrilk>s. modo n.• para entreltar en

M'drid , .
6.052 idem. para entregar en Barcelona .

2,860 idrm, p.r. entrellar en ::;.nta Cruz d.
Tenerife ,

TOTAL ·

y"",i" A. ·BelS4rrllch.

5.400 cal.oncillos. para .ntrégar en Melilla '
.8,3 .•6 \<Iem. para enlrell.r en Cetlto ..

690 Idem. para entregar en Laracbe .

TOTAL .

La Fabril Militar.

'.
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Ptas.

Pnclo
NOMBRES DE 'LOS ADJUDICATARIOS de
y PRENDAS QUE SE LES HAN ADJU .dj.udl.• c.clón.

DICADO

2.312,88

1.S30.JS
3.206.85
3 ~)t'8128

~.001.48

8.21 ,.30
7. OO.GO
2.350,45
5618,75

2.159,52

3 CJ6S.28
16200,00
19.eS7.oo
4901.35
6.427.12
4.Q0555
-1.71503
4.034.53
2.51>2,44

61.500,00
56.586,00
22.924,40
62.304,83

23.001.50

15.291,50
8'2.008,70
28.800,00

64.428.81
351.70.20
47.791.48
4,378,40

81.193,25

2~.871.00

15.675.00

19.711,20
20.W1.00
22.966.65
4.088,25

11.407,00

127.938,66

656.838,77

3.936.223,52

2.306,SS------

J,t6.
3.00
:;.uO
30:>
G,4b'
ll,+I'
r,45
0.4,'
0.-1,

I12.70,
12.00

112.11~

12,i7 1

12,85
1

12.S5'
12,shl
1280

10,37
10.30
10,34
10,40

10.45

10,45
10,45

10,32
10.27
1035
10,35
10,87

Precio 1
d e Importe total

a d j ~.dl- por prendas
cacton'l _
Ptas. Pesetas

;.606 J>.1ñuelos. para entregar en Valh(!olid .... ,!-o'6' • 9'-6
• o'~ 1 le p • ~,~ ~.I
:t. -~ t lr~~c~):l~~ ..~~.t.~~~~~.. ~.~•••. ~lma de :\Ia· I!

3.894 hl~~l. p.::J. entreg:lr en SJ.;;;~··C:·~;~··d;!

1m ¡;;~~::i~!¡';li;~IW~t~~(;":!;H.
~:~~~~ ¡\t~~~: ;:~:~ ~~:~~~~~~ ~~ TI~~~~~~~~:~:::::::::
3· S;'::";'>:::L ': :'.:-:;' t":'"".::-e._.-:':- e::. \-,,]I~.~:.d ..•.... l
~·i¡::: 1'-;'(':1:, ~'::-J. CiHre;;2T en Sa::u C:-r:.z de!

~:m ri~Cj~j::~~'~~t;j/j~i;j~··X~~t~~~:~~~::~~:;;I
13·C;:;-":: ~~·~>;:C's. :~2.':'"3. entregar en )[aJr:d .
10.::;"5 ¡'1e::1. :'3.:-3. entreg.l.T en \-J.kac::L ....•...
IO.50o.,~(~em. p:1T:l er.tre~a:- eH B.1rCe1G~.2. .
J 0.-199 h-:t'm. p:1ra entre~3.r en Burg-('.s .........•.•
5.45..:' i\:é'"nl. :'Jr3 ent:-cg3r en Ya)¡ad.=-:: L .
4.499 íd:~m. para entregJ.r en Palma de :\1::1

11orc.1 .
4.806 ídem. :l:lra entregar en Santa Cruz de

Tcnerife •.....................................

TOTAL .

¡ ..duslrias Jlonlalfíta (S. A.)

TOTAL GENERAL .

S.OOI) gut"rrrr:l.S de algodón, para entre~ar en
~\'illa ..

4.4Q r iot"'m. para entr<."Rar tn Bar('('lonl ...•.•.
J.;rS4 Íllcm. para rntr<-~ar (On Zaraltoza ...•.•...
4.fo\79 ídem. para cntr~J{:lr tn Conlit."l .
1.790 ídrom. para entteaar ~n Palma ci<' );[01'

1I0rca .
l. J 90 id('m, p ~ra entre)tar en Santa Cruz d("

Tenerife .
6.Jtb Mem, ,.,para entrltlitar l"11 Croüta .••••.......
.! . .JSO ídem. para ('ntreRar en J..araclu· ..
6.", I J pantalultcl\ de a)~O(I¡ln para fuerz.as :1

pie, para entreRar ton Stvilla .
3.434 íclem, para entrc,:rar en 1!zlrrclona ..••••.••
,..6:-,: tdcm, para entrrRar ro 7.GraJ;toza .
4~1 ídem, p.r. entregar en Coruña :..

'.985 ídem, para entregar en Palma de M.·
1I0rca ..

~.JSo idtm, para entregar en S.nta Cru. de
Tenerife .

r~soo ídem, para entregar en Larache .
1.9.0 ¡dem para fuerrn. montada., p.ra en·

tregar en Sevill .
2.000 ídem, para entreRar en Barcelona .
2.219 Idem, para entregar en Burgo .

395 ídem, para entrelar en Valladolid ..
1.100 ¡dem, para eutrelar en Larache ..

TOTAL .

"NOMBRES DE LOS ADJUDICATARIOS

Y PRENDAS QUE SE LES HAN ADJU•

DICADO

Importe tot.1
por preudas

Pesetas

1271; 63.878.36

10,'18' 57,50,,~8,
1J,30; 3.0;6.20

I------
I 1;-1.502.04
!
!
i

~6 93: 204.133.56
:6 ilS, 130 304.52
IóY$ 97.85>.74
1t>Q~ S1.3S~.%
10.98 9-1493.70
1698i 127.9li.32
!ti,96! 00.1431t>
16.QSi 101.37u.00

16,98 1 32.TII,40

16.%' 35.063.70
16.98 120.965.52
ló.9S 141.086,82
16,9; ".997.00

4.13 61.809 58
4.13' 50,091.77
4.13 41.ó79.96
4.13 41.8Ifl,2;
4.13 41.013,94
4.13 39.501.45
4.13 27.034,98
4,13 31.201.15

4,13 • IU07,20

4.11 16.204.62
4.17 &4.068.22
4,17 700439.64
4,17 7.92-1,00,----_.

l.770.5~,76

10.35 5J.753,o,o

10,30 7.714,70

1,73 11.539,10

• 71.003,80

0,46 3.844,68
0,46 4.8JI,38

Hijos de Rí.. (S. en C.)

5.0 q guerreras úe algodón, para entregar eu I
Burgos ..........................•......••..... i

,5.546 pan~alohes de aJgodlm para fuerzas a
. pIe, para ~ntregar en Burgos. o., •••••••••

~95 ldcnl para tuerzas. montad::.s, para en.
tregar en Barcelona '" '

TOT.'L .

Silt'cstrc St:garra e hijo.

12.022 pares de borceguíes. modo X., para en- 1

tregar en ~Iadrid.... '
7.6i4 ~dem, para entregar en··&~:¡iI~:::::::::::: ¡

5.763 ~dem, para entregar en \-alencia ..••..... '
4.852 ~demJ pata entregar en Barcelona...•..••• 1
5.565 !dem, para entregar en Zaragoza .•••••..• ;
7·534 ~dem, para entregar en Burgos.....•••.••• !
3·H' !dem, para entregar en Valladolid ......... \
5·970 !dem, para entregar en Coruña.........••. !
J .930 ldem, para entregar en Palma de Ya. í

lIurca ¡
•.065 ídem, para entregar eu Sa~·;,;..C;.;;~..;¡; I

7.124 !d~,u~;: ;~·t,:~~~.. ~·~ ..i.i·;iiii,;:::::::::::~ 1
I

8.309 .Idem, para entregar en Ceuta ,
2.650 .dem, para entregar en Laraehe ¡

'4·966 pares de alpargatas, modo núm. 3, para
I 'dentregar en Madrid .

12. 129 I em, para entregar en Se\..illa••••.•••••••
10.09' Idem, para entregar eU Valencia ..
10.1'5 !dem, para entregar en Barcelona ..
9·938 ídem, para entregar en Zaragoza .
9.565 ¡dem, para eutregar en lIurll'os .
6·546 ¡dem, para eutregar eu Vall.dolid .
7·555 Idem, para cntre¡ar en Coruña .
3.....0 idem, para eutregar en Palma de M•.

3.886 I~=~e~a;;" ~~i~~r~;" ~~. ·S~;;~·· C~~~· .;¡;
1 966 Id Tenerife ..
,:·s. Idem, para entregar en M.lill .

.vyZ em, para ~ntregar en eeuta .
1'900.ldem, para entregar eu Larache .

TOTAL ..

Alllo"ío lolesias Taboada.

5·000 pantalones de algodón p:rra fuerzas a

I
pie, para eutregar en Corufla .

749 dem para fuerzas montadas, para eU'
66 trelar en Corufla ..
. 70 calzoncillo., modo R., para entregar eu

Corufla ..

TOTAL ..

lruI".Irias Rioa.. (S. A.)

,~'358 I:i';lIuelo", para eutrelar eU Valencí .
·50J dem, para entregar en Burgos ..-

Madrid "4 de febrero de 11131.-Bereuguer•

ASCENSOS

•Ieelta al 111I1IIIff.

I
por este Mini5terio, toda vez que las D. Julio Loz!l,no González, de la
vacantes producidas por estM aecen- caja recluta de 'Zamora, 88.
S06 han de lCubrir~ en la próxima D. Antonio García Ba5tida, del re-
propuesta de destinos, con arreglo a gimiento Cartagena, 70.

Circular. Ex<;mo. Sr.: El· Rey las diSiPoeicionee vigentes. D. Rafael Robles Requena, del rt'-

(q. D. g.) 6e ha servi'do promover al ,o.e real ~d~n_lo ddgo a V. E. pa- gimilento Constitución, 29, e Inter-
¡Illpleo de subodicial de InfanteTfa a ra su conocUJuento y demás efect06. venci.ones de Gomara. .

OS sarge.nt06 del Arma que fi. Dios .guarde a V. E. muchOlS añ,os. D. Leandro Garcfa Martín, die la
ruran' en la siguiente relaci6n que Madnd 2S de febrero de 1931• tercera Seoci6n de la Escuela Ceno
dia principio con D. Francisco' par-/ toral de Tiro..t> G6mez y termina con D. Roge- BUJr.NGUER D. Juan Ribaa Mari, del regimien-
. o Sán~hez Blá-zquelZ, por ser los Set1 to Saboo/a, 6.
,~ an'tLg'UM de BU escala y estar or... D, FranciKo Sáncllez Gutiérrez,

larado. ~t06 para el UUDlBO de. I ULACI6. Q11& a c:nA de la caja recluta de Tenerife, 118.
, ndo diefrutar en el que le lee 'con. .ID: Pohcarpo Cuevas L6pez, del re-
a.te la antigüedad de pr.imno de D. Franciaco Pardo G6mez, del oo. gUnH!Dto Lealtad, so: ,

. TIa pr6ximo. EB al propio ti,eD1JlO ta1l6n Cazad'o~ee Cúaluña, x. l,n. Juan C!elpo VIcente, del regl-
~VOlluntad de S. M. que los ascen- D. Fte'lipe Gan:cfa Ufano, deol re· .lDlento MUr<:la, 37·
't.ó;0a .continúen en los CUef'POIl que gim.iento Burgos, 36. . 1 D. Bartolomé González Bahon, dlel
PoíJ¡,¡slrven hasta,. que, si les corres· D. Dan.iel Jiménez Alcaraz, del re-' Grupo Fuerzae Regulares Ind~genaa

'~, Ile les adjudique otro deeti'l1o gimiento J~n., 72~ '.' Ide Melilla. 2.
I " .
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Artículo l.

Comandantes.

ascendido, del reg.imiento Extrema<'
:i ura, 15, a disponible en la seg1lIl.
da regi6n.

D. Juan Guzmán Ajenjo, ascendi.
do. de la zona de .reclutamiento d.
Sevilla, 7, a disponible en la 6egun·
da l1~gión.

D. Luis Comila Ma}m6, ascenc!i
do, de disponible en la cuarta re
gión, a igual situaci6n en la misma
región.

D. Miguoel Sanz de la G;l.rza, as
cendido, de la zona de reclutamiento
'p Zamora, 37, al regi~nto Sego
via, 75.

D. Luis Resines MartíneJ:, aseello
dido, de la zona de reclutamiento de
Valladolid, 36, al regimiento Gu).
púzcoa, 53.

D.' Valentfn Palacios Garda Tude
. a. ascendido, de la zona de rEdllo
tamiento de Avila, 39, al regimiento
San Marc:al, 44.

D. Juan Barínaga Loma. disponi
ble en la primera región, al regio
miento San Marcial, 44.

D. Federico de Francia B~llver,

dispon:b~ en la quinta regi6n, al
re!!"im:ento LeaIta:l. 30.

D. Leopoldo G6mez de Nicolát,
dispo~ible en Melilla, al r,e~imient.
Prlnclpe, 3.

Artículo 10.

Tenientes coroneles

Artículo 11.

D. Isidro Navarro ManzanuM, di
ta zona de ttclutamiento de Hueeel¡
14, al rell'imiento Se~ovia, 7~.

n. An<lr~s Vqla~ulla de Z#yato
Bazán, disp,nible en la quinta Tfo
gi6n, al reg-imiento Tetuán. 45.

D. Polican>o Gondlez Brinqui"
-le la zona de reclutamil!'nto de T.
ruel l %6, al rell'imiento América, 14

O. Joaquín Gil Jug-o. e«rttario
-le1 Gobierno militar de Madrill, al
n"imiento Extremadltra, 15.

D. Luis Rulz del Casfl tt6, disponi.
ble k'n la cuarta lI'ee'i6n, al regio
m:ento Alhuera, 26. I

D. Benjamín de Juan Garda. Cito.
ponible en la tercera regió., al re
~imt!11to E5Ipaña, 46.

iD. Alfredo Garcfa-Veall Madero,
"ue ha cl:sado en el car~o de ayu,
dante <te campo elel General doll
F'ernando Garda·Veall, a la zona df

D. Camilo Llovera Merino, ascen· Huelova. 8 (rectlflr.ati~n),
dido, de la zona de reclutamiento de D. Humhtrto Gil rabren, de1 r~
Barcelona, 18, a disponible en la gimiento Alhut~rll, 26. a la zona de
cua.rta regi6n. reclutamiento dte Lérida, 20.

D. Gerardo Grafiada Garda, H- D. Ric~·rrl() ArrioOh. Moceno, de ta
cendido. de la zona d~ reclutamiento circunscripci6n d~ ruerva de Lorca,
de Madrid, 1, a diaponible en la pri. 30, a la zona de' reclutamiento df
m~ra regi6n. Slllamanca, 38.

D. José Gumén y Eleolar Norie- D. Ad~l1fo Sánf':hez Leira. de-l ~.
ga, ascendido, de dieponible en la g-imiento Albuua,. 26, a la zona d'
primera regi6n, a i,gual situaci6n en reclutamiento de Barcf!lona, 18.
la millma región. D. Salvador LitSt!arra~ue MoltzÚD,

D. Vi~nte Pérez Mancho. ascen· di~ponible en la primera r",i6n, a 1.
dido, de disponible en la Hrcera re· zona ·de Jl!clutamj('nto de Madrid, l.
¡i6n, a iguaJ situaci6n en la misma D. EU'R'enio Sellée Dui, de la zo-
re~i6p. na die reclutamiento de Teruel, 26,

D. EmiHo PO'Yo GuerIt!ro y San a la de Valenda, 14.
José. 'ascendido, de la zona de re- D. Manuel Valdivia Gobantef.
dutamiento de Valene.ia, 104, a dW-1 di.ponible en la llleR'unda regi6n, a
ponible en la terc:tra reri6n. ''l zona de reclutamiento de Sevi·

ID. Frandsco Viztt.el Ma.quieira, 1Ia, 7.

D. FraDCi$('~ Vadverde !Suárez, 85
rendido, del iCCJgimiento Vad-Rás, So,
a dispO'llible en 11 primera .regio:!.

D. José Rodtiguez Pérez de Nota
rlo. 3.'9CeIldido, de Sargento mayor
de la PJana de Madrid, a dillponible
en la pri~a región.

D. Baadometro Gontález Ruiz. as
'CelIdido, del regimi.ento MallOTca, 13,
a disponible ~ la tercera regi6n.

D. ]Ullill Oller Piñol, d:sp:mible en
la <:Alarta región, a la Penitenciaria
miJitar de Mah6n.

BupGUU

DESTINOS

RILAClON QUE SE CITA

Coronel••

Alrtkwl0 ·10.

BERlNGUItR
1

S~ñor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sel\orei Capitán general de la sexta
región e lnt.ventor general del
Ejército.

D. J<l6é Ortega de Armas, d~l re
gimiento Ordene6 MiJitlllreS, 77, al de

Excmo. Sr.: Como resultado de .con- O
. d 1 d cu tumba, 49·curso anUIlCla o por rea or en clr - D. Julio Marilla Mu·ñoz, de la J:O-

lar de 13 de enero último (D. O. nú- na d~ r~clutamiento de HUe9Ca, 24.
mero lO), para proveer la vacante de
teniente fiscal mHitar que existe en la al regimien·to Vad-Rá.s, 50.
Fiscalia Militar de ese Alto Cuerpo, D. J<l6é Martínoez Ol~lh, a~ndi·
El Rey (q. D. g.) se ha servido de- do, del regimiento América, 14, al
. e parla al coronel de de La Constituci6n. 20.signar para o u D L' B M '''1 di'lnfanteria D. Ricardo Rey Castrillón, .' UIS. a~za ¡,r. nez, e Teg¡-

con destino actua'\mc!!'.te de juez de ,~::to ~UIZPUZCoa, 53, al de La Co-
causas de la sexta reglOll. , 7 '. h d .

De real orden lo digo a V. E. pa- !J. Juan Rl:cart MatlC, el regl
ra su conocimiento y efectos y como miento S egovla, 75, ~.1. de Nava-
rectificación a la de ésta fecha rra, 2$.. . .
(D. O. núm. 46). Dios guarde a D. J,"Sé Ort¡Z G6me~, del ~glmt.en-
V E muchos :ños Ma-irid ~S de to Lea.tad, 30, al <le Le6n, 18.
febrer~ de 1931, . D. Gebriel. ~o:3r(gl1e~ J;'once de

Le6n, <lel regimiento Princlpet 3, al
de MaIlorea., 113.

D. J* Mantilla lru.re, de Mtl~
Ministerio, a la zona de recluta
miento de Guipúzcoa, 30.

D. Pedro Ripoll Sarasola, ascendi
do de disponible en la primera re
~i6n, a la zona de mclutamienttl de
Huesca, 24.

D. ]o'é Puñet Morales, del rel'ti
míento Navarra, 25, a la eaja de TI'.'
rrasa, 56.

D. Ignacio CJ;'espo Coto, dd regi
miento Le6n, 38, a desempeñar r-l
cargo ,e earg-ento mayor de la pla
za de MadlJ'id.

D. Luis Romero Amor6s, disponi
ble en la primera regi6n, al regi
miento Ordenes Militar", 77.

Circular. Excmo. Señor: Ea Rey
(q. D. g.) se ha. serv1do diaponeT que
106 jefell y .odi<:iales de lnfllillterb rom
pren.didos en la s.iguiente ll'elad6n.
ll"e OOODienza con D. Leocadio Qui.
Jano Sienz y termina 0(00 D. ]ooé
Merino Revuelto, pasen a ~rv~ los
de-stinos qu,e en la mi.sma se Ü~ Ile-
ñala. •

De Teiaol orden 'lo digo a. V. E. pa
ra 6U <:oIIocimiento y demás efect06.
Dios &,uud.e a V. E. muchos añ06.
Madrid 26 de febrero de 193'1.

Señor...

D. Zacarías L6pez de Castro, del
Colegio Huérfanos de María Cris
tina.

D. Antonio Gards Menacho, del
tegimie~to San Fernand~! I!.

D. D.~o Rodríguez Keplso, del
t~gimiento Castilla, 16.

D. Sandalio Cerrato Martín, del
regimiento Soria, 9.

D. José Molina Paso, del regi
miento Extremadura, 15.

D. Rogelio Sánchez Blázquez, d~l

regimiento Borbón, 17.
!Madrid 25 de f1ebrero de 1931.-Be-
~~e~ .

D. Leocllldi.o QuijllUlO Skuz, ~n
diao, de aa zona de cec1lutamiento de
Guipúzcoa, 30, a diiSlponible en la
leltta reviÓD.

D. AgueUn Ba.ca Arús, uc:endido.
~b ¡a Caja de TQII'IJ'llIISa, 56, a dillPO
aible l8ll ·la cu&l't& l'eIi6n.
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D. Baldomero Rojo Arana, diepo-l de VaJencia, a disp()l1ibl~ en la ter- del R.i.f, 5, a d.ponib~ en la pri-
:aible e- la séptima regi6n, a la 10- cera regi.6n, mera región.
na ~ ~eclutamiento de Valladolid D. Rafael Mardnez Baldrich, as-
núae.-. 36. Capitanes. eendid~, del xegimiento Jaén, 72, a

D. Carlos Ikrbella Zobel, de juez di6ponible en la cuarta región.
de ca.sas de la primera regi6n, a la D. Manuel Jiménez Carruesco, as· D. Antonio Alba Nava5, ascendi-
:lona de reclutamiento de Segovia cendido, del regi,miento Vallaod'o'lid,Ido, del Colegio de Huérfanos d~ la
número 40. 74, al de Galida, 19. Guerra, a disponible en la primera

D. Telesforo Montejo Montet'o, D, Emilio López lbar, disponible, regi6n.
dispO'Jl.ible en la primera regi6n, a en la cuarta región, al regimiento D. Frandsco TO,rr6n Dumas, al!
la lo.a de reclutamiento de Avi.la Almansa, 18. 'cendido, del regimiento Isabel la
número 39. D. Dieg>o Dueñas l't'rnández, .o;s- Católica, 54, a dispon.ible en la oc-

D. Manuel Martin Ordobás, dispo- ponib1e en la primera regi6n, al re- tava ~egión.

nible en la segunda ~egión, a la ca- glm.ento, Covadonga, 40. D, Rutino Monlles Ortiz. ascendi
ja de 06una, 19. D. Rafael lsern de Pineda, del do, del Grupo de Fuerzas Regulares

D. Ramón Tabuenca Feij60, del batallón Cazadores Simaneas, 8, 21 Ind:gen31S de Melilla, 2, a di6poni-
~imie.to España, 46, a la circuns- regimi~nto Pavía, 48. 1bIt' en Melilla.
cripcióll de re6erva de Lorea, 30. ID. E,rique Usoz Díez, ascendido, D. Antonio G~tarredona Prats, ae-

D. Lui6 Masip Pérez, del regi-' del regimiento Ceuta, 60, aJ de Amé- cend.ido, del re-gimiento Prinaesa, 4,
mi~Dto PTincipe, 3, a de5empeñar el rica, 14. Ia dl6ponible en la tercera región.
earge de 6ecretario di~l Gobierno mi- D. Julio Comendador García dis- , D, Manuel Egido Martln, ascendi-
litar de Madrid. ponible en la tercera región, ;1 re- do,. cel regimiento Ceuta, 60, a dil;-

D. Manuel Quevedo Flore&, dis- gimiento Vad' Rás, 50. Ipomble ~n Ceuta.
poni~le en la 5egu·~~a ngi6n, a .la D. Alfonso Cirujeda Gayoso, dis- D, Angel, G~rcía Rollán, ascendi
SecCIÓ!l de ContabilIdad de CádlZ. ponible en la primera región, al re- d? d~l regImiento Luchana.. 28, a

gimiento Jaén, 72. d:SpoDlpl.e en la cuarta reg'lón.
Artículo 10. D. Luis Cristóbal ZaJba ascendido I D. LUIS de los Arcos GÓmez. as-

d~ bata1l6n Cazadore;. Segorbe, 12'. c~ndid~., de di;;ponibl~ en ,la prime-
D. M~nuel, Martí~z Sá~chez Mo- al ce Madrid, '2. . 'ra. mglon, a Igual SItuaCIón en la

r~., dlspon,:bl,e en la ,p,nmera re- D. Francisco Martín Gonzalo, dt'! m:sma región (real decreto 15 de
1'6., al re'>'lmlento. GaJlcla. 19· ~a Penitenciaría Mi'¡itar ¿'el Fu~rte mavo de 11)07,' C, L. núm. 6Q, y real

.D. ~()mán Hermlda B~hamonde,! de Alfonso 11, al regimiento San orden d~ 14 de enero de 1921,
dI6~.onlh1e en I~ cuarta regl6n, al re-

I
'Quintín, 47. D, O, num, 11).

gmllento ~rlnclpe, 3. . . D. Joaquln de Hita Estanga, d's-! .D. Gonzal? ~utre Molina, ascen-
D. Cll:mllo. Garda Polav,lIrya Cas- ponible en la cuarta región al bata- od~d~, del, r.~glmlento Las Palmas, 66,

.tr,ilh, dl5Pon.lb~e en la primera re- lIón Montaña Fuerteventur~, 10 a dl6po~lIble en Canarias.
fIÓ., .1 t'eglmlento Albuera, :26. 1 D Adolfo Pocurull Semo r d 1 I D. Nlcolú Adrados Beano. ascen-

.D. ,Luis Balan~art Tor!onte~ui, Zon~ de Reclutamiento de
u
Te:ue~ dido, de ,la ~cademia Gen~raJ Mili

d~ponlble en la pTlmera r'KI~n, a la 26, al regimiento Guadalajara 20, , t~r, a dleponlble en la pnmera re
lona de reclu!ama'nto de ~u, !!Cll, :24. I D. Cristóbal Cárceles Prales de gl6n.

,D. ,EugeniO Cas!ellan H~rrera, disponible en la ~gunda lTegión' al D. Anselmo Castanera Mata, as-
disponIble en la prl,mera reglón, a regimiento Cádiz, 67. '. cend!do, d~1 regimiento Badajoz, ;3,
la lone, de reclutamiento de T~'1'uel ,¡J, Camilo T; T 1 Ia dtsponible en la cuarta regi6n
n(imero 26 I ' , , ~c.no o,osa, aseen- D "

D 1 . I G 1 V'II l. d' dldo, del regimiento Tenerife 64 al . Pedro Fernández Pelhcer, a&-
.. oaqu n u.a I a 0!lga, 11- mismo, , , I eendido, ,del regimiento Princ~sa, 4,

pomble en la pnmera re"'lón, a la D Fra' Bá G ál ,a disponible en la ttercera reaión
lo~a d J t ' t d Ter I 26 .' nClsco reena OflZ ez ' Fo •

n e ,rec u amlen o e ue:. ascendidoOo, del Grupo de Fuerz.as Re~ D, Víctor Garda Garda, ascendi-
D. LUIS Ramos Mosquera, q~. ha gularoes 1 ,dí d T á t do d't las Intervenciones milita,res

ce&ado denl eGl car~lo Dde JaY~daFnte ,de reg'imient: ogr~~~es Mi'Li~~~:' 717' a de'Larache, a disponible en la cuar-
'Cam,p, e enera , 0'5r. ern n- , • ta 'ó
d d V'II Ab '11 C J'h D. Manue-l Garda Al!u:ar d:spo- regl n.
~z ~ I a- TI,e y a l. aTa, a nible en la s""'tima re ió~ , 1 ~e i D. Federico Ge~r Eecalona, 3$-

d16nonlble en la pTlDll~a r~glón. ' T led'1t' g, a g - eendido del regimiento Alcántara
D, Eduardo Unce'a Gut'érre%, as- mrento o: o, 35· 8 d" 'bl I 'ó '

e d'd dI" t S Q' D Sant'a l7o Fernández Perdiguer 5 ba Isopanl e en a cuarta regl n.
t
c¡ n 1 11, ~~_ re~blml len 0

1
an uln- ~d¡'do . de~ Grupo ~_ Fue-~~ Re' , Luis Garda Rollán, ascendido,

n, 47 a ......ponl e en a cuarta re- • uc........ - d 1 A d . ro.' I M'I'
gió". ' guIares Indige.nas de T,etuán, 1, al ~ a, ca eDUa ,-",,;nera ,litar, a

D A Iba1 V M~ e d' batallón Cazadores Simanca6 8 dJ(~l>On~ble en la <t¡umta rl'g'lón.
({ 'd· oye.r ,n ezF· &!Icen 1- D Ambrosio Fei'60 del Ri~ ° 'Pi D, Emilio Garda Garcfa, a1Jcen-

o, el batall~n m~ntaña ueru'yen- d 1 b lió J _ g . - dido, de las Intervencionee milita,rea
1ura, 10, a disponible en la pnme- ~a, el azta n Montana L~ Palma, t!e Larache a disponible en la sexta
Ya rel!Í6n~ , a a ona de Recllutaml'entoo de 'ó '

D. Fernando Alabau ~ifr"'. ll'Cen- Pontevedra, 45, I regl n, ,
elido, del Te ...ímiento Guadalajara, p. Enrique Chacón ~ineda, dispo- D, M~r<;?s Bazán Cano, asoe?dld!?,
20, a disponible pn la tercera re/lión. nlb l! en la tercera reglón, a la Caja del reglml,m~o León, ~8, a dl1JpOnl-

D. Claudio Aláez Bavona, ascend\-:le Huercal Overa, 36. ble en la ~Tlmera reglón.
do, de la ca;a de Osuna, 10, a d4s- D" IgnaciO Mart{? Rodríguez, ;.s-
ponible en la segunda Te~ión. Artículo 10. cendido,' . de~ regimiento Cartag~na,

D. Marcelino L6lPez P',ta, aocen- 70. a dlspomble en la tercera l!eg1ón .
dido d'el regimiento C&diz 67 a D. FnncillCo Martfnez Esparza, D. Juan Ca'lTer.a1l Gonz'lez... aseen-
disp~n;h.le en la octava re'l'~ón,' a'Scen ~,ido. del Tercio, a disponible dldo.. de ,la Academia de Intante,ría,

o D. Manueld'el Sol .laquotot. que en Ceuta, , , Ia d~SiPomble en la prl~~ra reglón,
ha cesado en el car~o de lludante de D" loaquín ~~ la, Cruz Lacacl

i
as- contmuand.o en la coml116n qUl! le

Ca.mpo por 'Pase a la reserva del ce,ndldo, ~e l~ EKuela C~ntra de fué eonf,end'a por rea¡l OtdeD de 17
~ner&1 D'. A1fredo Gutiérrez Chau- T.1I0, a dispOnible en ~a pnmerl!- .re- del actu~l (D, O, n'IÚD. 40).
lile .' 'bl I ' r glón, continuando en la ComISión D. E1nfamo Loperena AíJdréll, n'!l-

'6' a lapOD! e en a pnmera e- conferid~ por real orden de 16 del cendido de la CompafUa indh¡'ena
,rl n, I1ctual. o d.. mon'tafia ('IeIl'viclo de nieve), a

Comandante (E. R.) D. Enrique LtSpez Belda, ascendi. d!~"onib.!: en la eexta rerión.
do, del regimiento Badajoz. 73, a' D. José Pérez O'Dena, ueendido,

Artículo 10. d:osponible en la cuarta regi6n. dr.l Grupo de Fuerzas Reguluee In-
D. Eduard'o Luía Pérez, qu~ ha D, Fernando Valiente Fern'ndez, tlí~enlll!l de Alhucemu, 5, a d~oni-

...... ea el Cue.rpo d,e, SetruriQad, alQeudido, de la M4!hal·la Jalifiana. ble en Melilla.
• '.", _" ." • ¡ ~'dw,' ~L:)':·" , ~... " :i.:~'!;; _ :
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Artículo J.

Tenient•.

D. Angel Soto Miranda, del Gru
po de Fu~;rzas Regulares Indlgena5
de Alhucem~, S, al t1e'gimiento Rey
número l.

D. Julio Mosé Rabé, del l~~imien

to Garellano, 43, al die León, 38.
D. Carl08 Tenorio Cabanillu, del

regimiento lealtad, 30, lIIl de Vad
Rá6, 50.

D. BernllJl'do die la Torre López,
dt'l bata1l6n Cazadores Barbastrol, 4,
al regimiéñto León, 38. -

D. Alf.redo GaUe~\O' Cortés, de la
Mehal-la Jalifiana de T'etuán, 1, al
re~imiento León, 38.

D. Joaquln Arrabal Gonzá1fe'z, del
reg-imiento Pavía, 48, al de Le6n
número 38.

D. Od6n Ojanguren Alonso, del
batallón Cazadores Arapileos, 9, al
regimiento León, 38.

D. Carlos Domínguez Vázquez,
-del :regi.mi~e11lto Lea.ltadl, 30, al MI
Rey, .1.

D. José Castaño Careelle~, del 11"

~imíento Tetuán; 4Si 'al de Guada-
lajara, '20. :

D. Vicentt' C~tO'lnef"de Luca, del
re~i.miento VizcaY,a, S'I~ at de Guada-
lalara, 20• . ', " .

D. J~ÚS Gud&tez CaTpio, del ba
tallón montañlj., La Palma, 8, al : 1"

~:mien.to Isabel' JI, 3"2.
D. Miguel Pequtlra CMbalán, ti 1"1

Grupo de Fuerzas R,egulares Indígt
nas d,~ Tetuán, 1, al regimiento AI
cán,ta.ra, 58.

D, Framci&co de MUToO Riohoo. dt'l
'regimiento Pavia, o4B al de Alcánta
ra 58,

b. Juli'-n JOMí. Juliá. del regl
mil'nto Mahón. 63, al de Ve1'1l'ara, 57.

D. Ga<spaT Font Ri!Yn6s. del reRi
miento f.uchana,· 28. al de Brudn-
;01, 7S.' I

,....... .
ti. Lui5 Jubert Salie-ti, a~iG(), D. Antonio Catalá Si6tac, dispo· D. Agustín Martínel Súchez, as-

del regimiento A&m, 55, a disponi- nible en 'la segWLda regi6n, aa ~.' cendido, de la circuneoripci6n die' re-
, en la cuarta región. gimiento. Ceuta, 60, (regla quinta de s~rva de Lorca, 30. a disponible en
D. Ramón Germán Alvarez, as- la ~ oroen de 26 de diciembre la tercera región.

cendido, del regimiento Gerona, ~Z, de 1930 (D. O. núm. 291). I D. Miguel F-errer Canet•.ascendi
a disponible en la quinta región. D. José Sáinz Gutiérrez, del regi- d:l, de ..Ia zona d.e neo<;lutamlento de

D. Carlos Delgado Hernánd~z, as- miento G~lícia, 19, al regimiento! ValenCia. 14, a dl6lpODLble en la ter-
cendi: o, del regimiento Cádiz, 67, Afri':a cera región.
a disponible en la ~E'gunda región. 'Capitanes lE. R.) D. José Ma:tí~ez Martí~ez, aseen-

D. T:;:é Montoliú Hervás, 3sa~n- (!:da, del regimiento Sevilla, 33, a
d:¿u, 'd~l ngimient:> Gt:adalajara, ArticulQ- ,1. ,·.i:'¡Juuible 1m la tercera región.
~o a (>,'púniblE' fl! la trre!",a región. D. L'~ioS Biaggi Alcázn, de la zo- O;. Conrado G,!in.art Llaur~dó, 2'5-

D. :\Iiguel González Rubio, aseen-d "1. '. t de Sov;lI~ - a' cenUldú, del regimIento Mehlla, 5°.
¿iel., (~~l re!!imiento Tetuán, 45, a na , e. rcc.U.amlen o ~ . ü, /, 1. a disponible en Melilla.

~ reglmlento Granada, 34. ' '. 1 L M d'
á:6ponib1e en la quinta región. D AH d D' 'M d' d la I D. :Manue ara •.ate06, asc~n 1-

D. Juan L6p~z García, ascendido, , re o .taz" e ma" e I zo- cio, de ayudante de la plaza de Cá-
del reg:miento Tetuán, 4" a di5po- na de rcl~tamfento de L'3s Pa mas, 1diz a drsponiblJ~ en la segunda re-

~ -;0 ,,] reglmleto Las Palmas 66. .-'
nible en la quinta región. - D:\ . T . P' d' : I glOn.

D. K:colás Vázqliez de Parga Va- .. ~tcn¡o apla. erez, 1;Sp~n;- I D. Marcos García de León a5cen-
1 I .. 'bl 1 . ble en 'a s:'xta reglOn, al regJm:en- d' ~o de la zona de rec1utam¡'~nto deenzue a, aJ6POl11 e en ,a pnmera to r-u~!!ca 2~ L , ., ,
lf~gi6n, al regimiJfnto Príncipe 3. D'-- C .• .' IR' d • R d' Cáeeres, 41, a dlspomble en la sep-
DI' '.. nstlDo o ngu-ez omero, lS- t; a reaión

, Ange VlCente Cnballero, dlS- pon;b'e en la primera región a 'a·m " . .
ponible en la primera ,región, al re-I "d 1 . d V' lIad _ ,D. E~ebat;t Gllaberte A~a, aseen-
g 'm'e' Gal" zona e;re<: utamJento e a o d'do dlspomble en la p"lmera re-

1 1 nlO lCla, 19. 1"d 6 ~.'. ., - .
D. LUIS González Mata Moya dis- 1 D' 3A· . Alb' El d 1 R:on, a Igual $ltuaClón en la mlsma'bl l' .' . . nast3S1l> . JZU carte e . . ,pOlll e en a pnmera regIón, al re- '. 1 '. ['egwn.

gimj;nto Galicia, 19. . reglmlenr~ CJ.:enca. 27, ~ a zona <le D. Amandv de Lamo Cospedal,
D J ~< ~ Ru' Bla d' 'bl redU1amll''Ilto de ValenCIa, 14· ascendido del bata1l6n montaña Go-· u., 1Z· neo, lS,ponl e en D 1~ • r_ . Ll d' '.' .,

Ceuta ~I reg'm' t G l' . . .. ranlCl'SCO 'UI,ego.Tl e.ra, lSpO- mera H1erro JI a dlspomble ItTI. " 1 li!'ll o a lCla, 19· 'hl il '00 1 ' ,
D. 'Carlos Jiménez Canito disp:l- III e en a .cuarta regl ',a a :rona la séptima región.

'bl 1 . ., . de reclutamiento de Barcelona, '18.
m e en 'a octava re;pón al regl- Del Pé '''á h d 1
miento G3licia, 19.' " .a~e,o rez 1- nc ez, e a

D Eugenl' Pé·o G t'é d' CJ.TCUns'Crlpc1Ón de resrva de Ü6una,· o r,z u J rrez, IS- 1 dI' d
pon:bJe en l:a 51~unda región, al IZ,. a a zona e He utamlento e
regimiento Galicia, 19. SeVIlla, 7· . ,
, D. Angel Fernández Morejón, dis. D: Tl~ófilo Nar~nJo Martrnez, dls-
,ponible en la cua.rta regi6n al regi- ponlble ~n Cananll1S, a la zona de
miento Galicia, 19. ' r('clutamlento de Las Palmas. So..

D. Lor~nzo LIadó Comá-s die 0- J): C('sáreo Ma.Tot.o. Ferná~dez, dlS-
nible en Ba,leanoS <11 TI'g-imi:nto ¿a. ponlbll" en la séJ;ltlma reglól!. a la
licia 19' zona dI" reclutamIento die Anla, 3q·

Ó' }O:I ." . ' n, BIas Ibars Puigcerber, de la
. '.' crrn.lnO G:,larranz \alleJo, c:;rcunscripci6n de reserva <le Cala.

dlSJ?'C~!bl{' en I,a. pnmrra Teg"I-6n, al tayud 40 a la de Aleoy, '27.
¡-e,¡l"lmlento ~;¡.lloCl.a) 19·. . D. 'pel~yo Pola de ·la Cruz, de la

D: FranCISCo ~Ieto Zubl,llaga, dlS. zona de rec1utami~tno de Aivila, 3Q,
P?nl.hle en la pnmera reglón, al re- a la circunscripción de r~erva de
g"lmlento Albuera, '26. Alcalá'

n: Manuel F~ria d,el C!!Stillo, dis- D. Ó:;ianc> Igleosias Piñeiro, de 1a
pOnlble en la_ Efe'gunda reglón, al ba- circull'Scripci6n de reserva de Ube.
tallón montana La Palma, 8. da 10 a la'de Osuna I'2

. D: ,¡Luis Hernández Art~aga, di5- Ú. 'Cayetano Moral~ 'Carvajal,
ponlLe en la t~rcera lI'elPón, a la disponible en la segunda región, a
zona de. redutaml<ento ,de Teruel, ::6. la circunscripción de reserva de

oD:· RI.cardo ~6ndez Vega." d16- Ubeda, 10.
pODlble en la pnme.ra regi6n a la
zona de.reclutami~nto de Zamo'ra, 37. Artfculo 10.

D. RlcadlO Sona Valero, di5poni- D. FrancÍISCo Guerrero Sosa, dispo-
ble ,en la tercera regÍl6n, a la zona nible en Meli1la. a la zona de 11e-
de ,roe'c1uta'mienlto die Zamora, 37. c1utamien,to de ·Pa.lencili, 35.

D. Jaime Soria Val'e~o, dillpo.niJble D. Gabriel Ruitort Camps. dispo-
en la cuarta. '1'egi6n, :a ,la Caja de nihIl" en Baleares, a la zona de re-
U be.¿a, 15. c1utamimto de Guipl1zeoa, 30.

D. Daniel Villanu'eva Muñoz di.- D. Francisco Rodríg~ez EICriba·
ponible e'!1 la quilnta ~gión, al Fuer. no, disponible en la segunda re~ión,
te AlfoullO XII. a la zona de reclutamiento de Sego.
R l d tl .",." via, 4°. '

,a or m , 27 a' !unlO "'" 11930 D. Cándido GUell OJiver, disponi-
(D. O. núm. 14'2). blE' en Melilla, a la zona de rec1u-

VohmtariOl. taminto df:~ Alava, 33.
D J é L D. AveJino Pereda lunquera, dis-

· os 6pez Canda, disJ>oni'blc poni'ble en Ceuta, a a cm:u1\1SCrip-
f'n aa primera roegioÓD•. iBll il'eglmilento ción de reserva de Calatayud. 40.
Ceuta , 60. (tnell'l&¡ 9u1IDta de la ~ D. J08é Jiménoez Espana. ueen
orden de 26 de du~ill!lDlbre de 1930 dido, del batalldn Cazadores Slman.
ID. O. 1lI1m. 29~)· , CM, 8, a dllllPonlble en la tercera.o. J- He4"ed'l'a Alvarel, d~l rel'l_

j
regi6n.

miento T,01octo. 35, all, de Aklca, 68. n, TA'nndo Moti.lJa Mach aseen.
D. LUIS Zanón Suárez, dl('l regi- ,:i<lo de comand1ante militar 'del caso

miento ,Ga,11cia,J9, al de San Fer· tillo' de San Tnlilln. a disponible en
nando, 11. . , la tercera regi6n. '
, .
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Voluntario.

D. l\bdón ViIlalain Ma.ta, disponi
ble en la' sexta eegi6n, a desemp.e
ñat el cargo de ayudante de las Pri
siones militares de esta Corte. /

Artículo 10.

D. Sebastián Mingoranc,? Rlliz,
djj¡ponible voluntario en la segunda
región. vuelto a act:vo al reg:m:en
t.:J Galicia, 19.
·D. Jo-sé Pados Royo,~ispor.;')l?

voluntario en la 6egunda re)!ién.
vuelto a activo al reg:miento CaE-
e' 19.

. Julio Peñasco Aranda, 'd:~ 2.\'t!

dante de las P,risiones militares de
Madrid, a disponible forzoso en la..... l'
primera región. 'Il'
Real orden de 27 de junio de lC30

(D. -O. núm. 142).

D. Carlos R.:JSS>Y Comelio, d:lSpo
nible en Larache, al regimiento ~&o
lilla 51} (regla quinta de la real
orde~ de' 26 de diciembre de H)30

(D. b. núm. 291) •

• A.lféreces (E. R.)

Artkulo 1.

Tenientee (E. R.)
Artículo 1.

Artículo 'lO.

D. Aur.~1io Romero Salazar, del
regimiento Tarragona, 78, a la zo
na de ,reclutamiento de Ciudad R~al

número 3.
D. Arturo Sol~r Martlnez, die la D. Tomás Es<:ooero Puebla. del

círcu,n~cri'Pci6n de reset'va de VilIa-' batallón montaña Estella, 4. a la zo
franca del Pana<i«s, 34, a delempe- na de reclutamiento de Guipúzcoa
ñllll" eJ cargo de comandante militar núm~~ro 30.
del castillo de San Jul"n. I D. AntonLI) Acosta Cañabete. del

D. José Salinas Sánchtez, del tl!- reJ.\'i.miento Valladolid, 74, al de Eos
gimiento España, 46, a' la circun6- paña, 46.
cripción de reserva de Lorca, 30. I D. Germán Muñoz Gine.r, del re

D. Modesto Roo;rfguez R~quena, gimiento Albuera, 26, al de Lucha
del re~imiento Cuenca, 27, a la zona na, 28.
de reclutamiento dle Valencia, 14. D. Vicente Vicent Pallarés. d~el

D. AgUlStín Garc{a Carrasco, diel :regimiento Constitución, 29, al' de
re~imiento Zaragoza" 12, a desem- Luchana, 28.
peñar el cargo de ayudante de la D. Andrés Alberola Gómez, de la
plaza de CMiz. zona de rechlltamiento de Burg~, 28,

D. Calixto dI; la Cámara Gómpz, al regimiento Luchana, 28.. .
die la zona de lI'eclutamiento de Ciu- D. José Con Lamesa, dlspo01bllf
dad Real, 3, a la de CácereeJ 41. l en la cuarta región, al regimiento

D. Enrique Gar<:fa Amaoor, del Luchana" 28. .
regimi.e.nto Lueba:oo, 28, a 113 :cir-I D. Juan Garda Cuenca, ¿·el regl
cun6CTÍ¡pción d;e reRrva de ViIla-, miento Burgos, ~6,al de Tetuán, 45·
franca die1 Panad~, ~4. D. Domin~o PeTiOte Yébenes, de la

D'. Ger6nimo Sancho Lópi!z, dp.l zona d!e reclutamiento de Zamora,
r,?~iniiento Jaén, 72, al de Canta- 137. al re~imiento Andalucía, 52.
bria, 3Q. I D. Antonio Garda ESlPinosa, del

D. Ram6n Caetán6 Torregr~a, batallón montaña Antequera, 12, al
d.isponible voluntario en la cu:ma TP,-I regimi'ento EElPaña, 46.
~Ión, vuetlto a aJct1~o Ql reg1lJDiento
Alman'Sa, 18. Arlkulo lO.
~. 9abriel de la ~iva Gal'n, d·el Ascelfditlos a este empleo 'lo,. 'real

regiMiento San .Mar<:lal, 44, a la Ir- orilen de 6 del actrUJal (D. O. ml.
na de redutam¡.ento de Bur~os. 28. me,.q 33)

D. Juan BaclueTo Gil, del rell'i- .
D. Rafael Ttlume Satltre. (Jel' ~e. miento Otumba, 49, al de Tetuln, 4S. D. Baftaur Sus{n Escardn, a ~is. ,

1imiento Ordenes Militares, 77, al p. José. Alocober S'ez. ,doel re~i. pohible forzoso en la cuarta reR'l~n.
de Lealtad, 10. mlento ASIa, SS, al de Tetuán, 45. D. Aurelio L6pez Sánchez, a dlS-.'.D. TOll~ G6mez Conde, del, rell'l. D. Abelaroo Belenll'UeT A1cober, 'Ponible forzolloO' en la terdera re~ión.
miento Ordlenes Militar", 77. al del d~l rell'imiento GaTellano, 43, al deI D. Julio Pérez. Ma.rtín, a dl~'Po-
Lealtad. 10. Tetuán, 45. nihle fonoso en la octava nR'l~n.

n. Frand'SCO' Romero MonrOllet, ID. CM'melo Martín Rub, doel r~. D. Heliodoro Feii60 CosteJa, a
del r~",jm;~"to Ordene'! Militares, '17, Il'imiento Toledo, ,~S, a la zona de d;qnonLble forzoso en la octava re.
al de L!ealtad, 30" , • . reclutamiento die Zamora. 3'1. I¡!.6n., ," \

D. Ram6n Mitjana Raubert, d~l D. Eduaroo Dalias Charte, dispo-
batallón montaña Estella, 4, al regi- nible en la -primera regiQn, al re-
miento Badajoz. 73. gimiento Lealtad, So.

D. J06é Tru)"Ols Rodríguez Roda, D. Toribio Gutiérrez Gabriel. del
del regimiento Mahón. 63. al de Ba- regimiento Orden~ Milit3.11t!s, '71,
dajoz, 73. al de San Marcial; 44. '

D. Edelmiro Vergés Gilaber.t, del D; Luis Martín Herrero, del regi-
bHallón montaña Reus, 6, al regi- miento Orde.n.s Militares, 77, al de
miento Alcántara, 58. 1San Marcial, 44.

D. Víctor Ainoza Villacampa, del'
regimiento Tetuán, 45. al de Verga- Real orden de ~7 de ;unio de 1930
ra, 57. I (D. O. núm. 142).

D. Manuel Llaneras Fer!"::. 'iel ¡! Volunta;rios.
n'gimiento Mahón. 63. al de Jaén
número 72. D D' H 'D~' d 1

D R f 1 A ad Del d d 1 . ommgo errero D1"rmeJo, P
. a ae gu o ga o, e T . 1 ., t C t 60

reO'imiento Mahó 6 1 d J é erClo, 3, reg~len o e,u a, .'
!' n, 3, a e a n. D Jase B'emtez Gonzalez dl6pO-

numero 72. ¡ 'bl' Cal'" C
D. Juan Calvo die Pedro, d~l Gru-' ~I ::o en euta, regImIento eu-

po de F,uerzas Regul~r~ Indígena5, an. ismael Masosot Pascual, c1I~1 re-
de Tetuan, 1, al regImIento Infan-; . . t B d . 1 d M l'te, 5. ; g-lmlen ° a aJoz, 73, a e e I-

D Se do Cob R' d 1 ¡Ha, 59·. gun as \Vero, e re-, D Ed d Roo' R' nd d I
gimÍlento San Marci 1 44 1 d 1 " uar ° nguez. le a. e.
~lJñci3 37 a , ,a e Ibatallan, Cazadores Madnd, 2, al T~-

· D. Roberto García Th:lmenech, del¡ gi~ie~o M~lm~á59h G ' j 1
Tercio, al regimiento Vizcaya 51 ' .... ~tomso '11 nc ez la~~a'Af' ~

D I~ael Qu'l' Alf d' 1:' regImIento eVI a, 33, a urc n-
• : 1 IS onso, e .e- c 68

~mlento Luchana, 28, al de Vizca- abo LUi6 Castel1vi Boera. del re-
~a, 51. ., S Q' í 1 Af .

.D: Dionisio Canalt!6 Maeso, del re- ~pmleJ1to, an UlUt n., 47, a de n-
g'lm~ento La VktOlTia. 76, a.1 de Va- ca. 68. , '.
lIadolid 74 ~ D. J~n Pérez Pardo. d~l regl-

D. Ahael Gutiérrez Del d ~ 1 miento Garenano, '''3, al de Ceriño-." ga o, .e la 42
regimiento Catlltabria 39 'al batallón ' .
montaña Ibiza 7. ' ,

D. Santia1!'o 'Estébanez Piñero del
re¡¡,imiento Cantabria, 39. al de 'Bai.
lén. 24.

.D. Luis Navarro Morentín, dlel ee
t!'1}l'lit"l'lto Cantabria, 39, al ~ Bailén
numero 24.

D. T~ Cast~1I Sienz de Tejada.
tlel. r~~'lmiento Cantabria, 39, al de
Ballén, 24.

D. Tosé Ristori Ri6tori, del bata
llón CazadOlTeIS L3JS Navas. 10, ,al de
Cataluf'la, 1.

D. Antonio Novi5 González, del
rel!'imi!ento Alava, 56, 311 batal16n Ca
zadores Se~orbe, 12.

· D; Emilio Saurina Alrer, del re
jrlmlent() Almansa, 18, al de Albue.
ra. 26 (lTectificaci6n).

·D; MjlDuel Vieytes Alonso, del re
¡¡,¡mllento Lealtad, 30, al de Zarago
za. 12.

D. Eduardo Alfonso Cruz, del ba
tall6n montaña Mérida. 3, al r~gi
mi~nto Isabel la Cat6lica, S4.

.D: Al1'ustfn Latorre Valls. del re
~Imlento Las Palmas, 66, al de Jaén
m1mero 72.

D. Vicente Gabarda Al1c6n, del
hatl'lll'1n Cazadores Cataluña, 1 al
reP'Ímiento Otumba. 4Q. '

D. Juan Garda Garda~ die la E,..
cuela Ci'ntraf de Gimna6Ía, aloa.

" tanón CazadOlTes Cat'alu,fia, l.



Buaraun

D. O. DiIa••t

Seftor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor geaeral >del
Ejército.

Sellor ...

PREMIOS DE EFEOTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qu~

Dios guarde) se ha servido ct>nceder
a los jefes y oficiales de Infanterla
que figuran en la siguiente relación.
que principia con el coronel don Emi
lio Rodríguez Palanco y termina con el \
capitán D. Luis Sanz Rey, el premio
de efectividad que a cada uno se le se
ñala, por hallarse comprendidos en
la real orden circular de 24 de junio
de 19.,s (C. L, núm. 253), debiendo
empezar a percibirlo a partir de las
fechas que se indican, salvo los com
prendidos en el apartado cuarto de la
regla segunda de la mencionada real
orden, para los que se seguirán las
normas que se deterll1linoan 'en dicho
aparta.do y en b real orden circular
,de 17 de 'enero de 1931 (D. O. nú
mero J5).

De real orden lo digo a V. E. para
su 'conocimiento y demas e·fecto•. Dios
,guarde a V. E. ·muchos al'iol. Madrid
:15 de febrero de 1931. '

det Ejér-

Teulente.

7:1 de feb~ro de 2931

D. lIidoro
da.

Madrid 26
Be~gul!I'.

t Excmo. Sr.: Como rfJlSU.1tado de
,concurso anunciado po!' real «den

Martlnez A1varez Lavia- cia'culu de S de enero lUtimo (DIA-
RIO OnCIAL. núm. 5). para proveer

de febrero de 1931.- el cargo de auxiliar' de Soma.tenes
de esa :regi6n. con residencia en Lo
I'a dél Rlo (Sevillal. el Rey (que
Dios guarde), 6t ha eervido designar
para ocuparlo. al Capitán de lnian-

Excmo. Sr.: Como .resultado de teña D. Rafael CC)J'OMl! Toue6, CoOCl
concurso anunciado pc.:r nolIl1 orden destino en el regimiento de oSoria,
On:ulaa- de 13 de didembre último número 9.
(D. O. núm. 282). para proveer el De real orden ~o digo a V. E. pa
caT~O de auxiliar de Somatenes de I'a su cODlOlCÍ:mÍento y demás efectos.
la Cit'C'l1Il-9Ct'ipci6n de Melilla, el Rey Dios guarde a V. E. muchoe años.
(q. D. g.), ee ha servido designar Madrid 2S de febrero de 1931.
paTa ocuparlo, a'l Comandalllt>e deo 1
Infant:~rla D. Maximino Bartomeu B&DWOU
Gonzále:z Longo.ria. COIl destino ac-,~....:.. _
tuálmente en el. re.gimiento de Extre-

I
Señor Capitán gen~a1 de la eegun-

madura, número 15. da región.
De rea.l orden lo digo a V. E. pa- Se- I.t t general del Ejér-

fa ·6U conocimiento v demás efect05. ~or n erven or
Dios g:uarde a V. É. muchil5 años. ,CItO.
Madrid 25 ce febrero de 1931~

EUPGQD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mililtares de Marruecos..

Sellores C-3Ipl.tán general de la se
gunda .rel!'i~ e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado de
concurso a!1unciado por real orden
circular de I2 de enero último
(D. O. núm. ro) para proveer el car
go de secretario permanente de cau
sas de esa reg:ón con residencia en
Valladolid, el Rey (q. D. g.) se ha
servido designar para ocuparlo al c~
pitán de Infantería D. Ildefonso RUlz

Ext1llo. Sr.: Como resultado de con- Tapiador Guadalupe, 'Con destino en
curso anunciado por real orden circu- el regimiento de Zara~oza, 12.
(ar de S de enero último (D. O. nú- De real o:de.n lo digo a V. E. pa
mero S), para proveer el '<:ar¡{o de au- Ira. su conOCimiento y demás efecto•.
xiliar de Somate~s de esa región, con DIOS .guarde a V. E. mucho. ailo•.
residencia C1l Algeciras (Cádiz), el Madrtd 26 de febrero de 1931.
Rey (q. D. g.) se ha servido desiA'nar BII.UICGUD
para ocuparlo al comandante de Infan
terfa D, Luis Alvarez Sánchez de la
.Nieta, disponible en esa citada región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de febrero de 1931. •

BIUJfG17D

de la segundaSelior Capitán general
región.

Sel\or I nterventO'l' gMeral
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden circu
lar de 15 de diciembre último
(D O. núm. .,s4) para 'Proveer el car
go de auxiliar de. som'atenes de esa
región con residencia en Tarragona,
el Rey (q. D. ¡g.) -se ha servido de
signar para ocu¡parlo al comandan'te
de Infl1nterSa D. Antonio Azpiazu
Ra'mos, con destino en el regimiento
de Valladolid, 74.

De Teal orden lo digo a V. E. pa
ra su 'col\ocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos al'ios.
Madrid ;a6 de febrero de 1931,

BltUNoup
Sef\or Capitán general de la cuarta

región.

Sellare. Capitán general de la quinta
rt'gión e InterventO'l' general del
Ejét'c:lto.

CapltaDel.

Tenientel Coronela

MI
,

a Pedro Huertas Pioc>" • di.,..
al1>le forzoso en la sn:ta región.

D. Antonio Pa.rdo G6mez, A dis
pOD.ible forzoeo en la quinta región.

D. Julio Guido Pérez. a disponi
ble forzoso ~n la primera región.

D. Pablo Velasco Franc.o. a dispo
_ible fonoso eD la sexta región.

D. Manuel Arias López, a diepo
oible forzoso en la 6éptima regi6n.

D. Justo Aisa Laborda. a disponi
ble forzoso en la quinta región. •

D. Pedro Pineda Heras, a disponi
ble forzoso en la !'eXta región.

D. José Mercado Heroera. a di&
poailtle forzoso en la segunda región.

D. Manuel González Lanchas, a
4Wpoaible forzoso en la octava te
ci6a·

H••ta el número S6 del ((Anuario
Vilitarn del año 1930.

COIDaIldaD\ee

Articulo I'S.

D. J()4;é Merino Revuelto. del re
ci.jp~lIto Galicia. I(}, al batallón
m.oataña La Palma. 8.

Jefes f' oficiales comprendidos en el
.Parl.i. a) de la 7eal 07d", 'eircul4r
Ü ., ie ¡unio de 1930 (D. O. __

",ero 142).

Ha.ta .el lIómero ror del ((A.nuario
Militar_ del allo 1930.

CapltaDa.

lIa.ta el número 252 del (tAnuario
Militar_ del allo 1930.

h.Jdl. tl,stino a Afrlca 12"'" l'
seis ""S,S.

D. 'aime Puig Guardiola.
» Manuel Feria del Castlllo.
D E.genio Pérez GutiérreE.
D 'aime Saria Valero.
D R.fa·~l Js~,rn Pineda.
• Carlos Ca.str.o Masquelet.
JI fosé Nonide Vázquez.
.. lfomb Castaflo Carcel1el'.
JI Evaristo Matute López.
D 1"omáe Ochanoo AleafliE.
" Fernando Acosta Morales.
_ Pedro Ma rtlnez Coll.
.. Bernardo Pax Estela.
a Eduardo Romay Veira.

Teniente•.
D. Modesto Quiles Navarro.
.. Joe~ Freire Guzmán.

Alf'ru.
D. Marian.o Vicente Medel.

TenleDt...

D. E\IIebio Vitlalbilla Sardinero.
.. Alejandro Tornee Lilara. .

Alf'.....
D. F...(n Doncol Mon1e6.,



-n de febfero de 1931

Capitanea.
l.200 ,eselas fJOf' llewr do" .-os IU
NrIpleo, a partir de 1 de "MIre. de 1931.

D. Fernando Garda Valiño, id re
gimiento Infantería León, 38.

D. Ang>el Gutiérrez Gonúlcz, del
~gimiento Infanterla Cuenca, 27· .

D Antonio Pons Lamo de ESP1
nos~, de la Zona Reclutamiento ~
rona, 21.

D. Albertp Rodrlguez Martine&, del
regimiento Infantería León, 3&.

D. Manuel Lage Becerra, del 'regi
miento Infantería Murcia, 37·

D Laureano Goizueta Ucar, Qet re
gimiento Infantería Isabel la Cat6li
ca, 54.

D. Antonio\ Molina Sánchez. .le la
Caja de Recluta Guadix,. 33·

D. Antonio Alvarez Benejam, del
regimiento Infantería Mah6n, 63.

D. Fermín Navarro L6pez, del re
gimiento Infantería Vad-Ras, So.
1.100 ptsetas por lletlOr ona ali.s de
empleo, o partir de I de marzo tlt 1931.

D. José Francés Herná~d~. del
regimiento Inlantería AstUrias, 31.

D. Rafad Ohías Serrano, del re
gimiento Infantería Alcántara, si
1.000 pesetas pOf' Ilroar once años de
empleo, a partir de 1 de mar:o .e 1931.

D. Manuel Santana Izquierda, del
regimÍoento Infantería Navarra, 25·

D. Jesús Querej~ta Pavón, 4e1 I'C
gimiento lnfanterla Covadonga, 040.

D. José Torres Rend6n, 4el Hta
Ilón Cazadores Simancas. 8.

D. Carlos Fina de Carah, .el regi
miento Infanterla Asia, SS,

D. Fulgencio Mestre Santa Mari
na, del regimiento Infantería Cuen-
ca, 27. •

D. José Alfaro Páramo, de la CI\Ja
de Rduta Hellín, 46.

D. Alejandro Sáenz de San Pedro
Albal"ellos, del regimiento Infllltería
Mallorca, 13.

D. José de la Herrán Viniegra. del
Colegio de Húerfanos de la Guerra.

D. Antonio Vallesc:i Luque, ele( re
gimiento Infantería Jaén, 72.

D. Fidel Gonzáloez Badla, 'e las
Intervenciones Militares del Rif.

D. Julio Marina Obaldía, del regi
miento 1nfantería Covadonga, 4•.

D. César Pu:og Garcfa, del regio
miento Infantería Valencia, 23.

D. Luis Sanz Roey, sec.retari. Cau
sas primera región.

Madrid 25 de febrero dt 1931.-8e·
renguer.

D. José Moragues Cabót, del roegi
miento Infantería Pahua, 61.

D. Heliodoro Lozano Bergasa, de
la Zona de Reclutamiento Logrofío,
núm. 3[.

D. Mariano Granullaquel Sánchez,
del regimiento Infanterla Cádiz, 67.

D. Su;tiago Ruiz Plasencia, dispo
nible en -la quinta ngión.

D. Manuel RClmeo Aparicio, del re
gimiento Infantería Asturias, 31.

D. Francis~o BI,"sco Azcune, del
rel'imiento Infanterta Ceriñola, 42.

D. Eugenio Zamora Caballeros, de
la Zona de Reclutam~nto Barcelona,
núm. 18.

D. Ignacio López Pita. de la Cir
cunscripción Res~r\"a Ferrol, 60.

D. Manud López Dóriga y Hoz, de
Somatenes de la sexta región.

D. Yentura Gareía Tornell y Cae
lIe;:, del regimiento Infantería Nava
rra. 25.

D. Nicolás Martínez Sansón, del re
gimiento Infantería Almansa, IS.

D. Julián López y Gómez Serrani
1105, del Ministerio deol Ejército.

D. Juan Ru:z Solares, del Tegimien
to Infantería León, 3S.

D. Benito Cell~r Buitrago. de la
zona de Reclutamiento Cádiz, 9.

D. Ramón Somoza Allo, Ayudante
del General D. Francisco Artiñano.

D. Andrés Sabater Rivera, de la
zona Reclutamiento Madrid, l.

1.\00 /,tSt:tas POf' lIetKW onu aios
dI' empleo, o part¡' dI' J dI nwrzo
de 1931.

D. Juan Cól'balkro López, de la
Zona de Recltltamiento Huelva, 8.

D. Manuel García Martínez, del t'c
gimiento Infantería Burgos, 36.

D. Osear Nevado Bouza, del roegi·
miento InCantería Cutagena, 70.

,1.000 pucIas pOf' /lroar die. años fk
,,,.plfO, a partir de 1 de marso de 1931.

D. Román Bello Lanumbe, del re·
gimiento Infanterla C~ut'a, 60.

D. Juan Pan-~orbo Ortuño, de la
Zona Reclutamiento Jaén, 6.

D. Antonio González Alcántara, de'
la Zona de Reclutamiento Sevilla, 7.

D. Lorenzo Tamayo Arellano. de
la Zona Reclutami'ento Almería, 13.

D. Antonio Garau Montaner, de la
Zona Roeclutamiento Palma Mallor
ca, 48.

D. Fernando Tassier Bibiano, del
regimiento Infantería Extremadura,
núm. 15.

D. Eduardo García Arranz, de la
Zona Reclutamiento Se!!,ovia, 40.

D. HeTllán Cortés Sal'azar, de la
Caja Recluta Olot, 64.

D. Manuel Zabala Lera, de la Cah
Recluta Alcira, 40.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. G.) se ha servido concder a
los oficialés de la escala de reserva
de Infantería, patrón de Compafila de
Mar y oficiales moros que figuran en
la siguiente relación, ~e principia con

sao pt:sl!tas por 1l1!1KW cinco años de el capitán don Conrado Mardn Lá
tmplt:o, a partir de 1 de mar.o de 1931. zaro y termina' con el ofi:ial moro

de segunda Sidi Moha.med Ben Hos
D. Manuel Paredes Tinoco, de la sa, el proemio de efectividad que a

Zona doe Reclutamiento Huelva, 8. cada uno se 1e sefiala, por hallarae
D. Jcnaro Lucas Pomares, del re- comprendidos en la real orden circu-

gimiento Infanterla Ceuta, 60. Ia.r de 24 de junio de 1928 (C. L. nú-
D. Juan Mediavtlla Ellas, de So- mero 253), debiendo empezar a ,erd-

matenes séptima región. birlo a partir de laa fechas que le 'in-
D. Ramón Navarro de Cá'ceres, del dican, salvo los comprendicloe ea el

regimiento Infanterla Granada, 34.' 1apartado ellarto de la re..la .e......

UUClOK QU& 8& CITA

COI'ODelee

rJ). O. am. 47

Tenientes Coroneles·

1.100 ;esetas I'0r Ut'var onu aMS de
,",;no, a porlir de I dt marzo de 1931.

D. Manuel Pacheco Leyva, del re
gimiento Infantería Cádiz, 67.

D. Andrés Fernández Piñerúa Irao
la. del ..egimiento Infantería Garella
nO,43.

::sao p.·setas 1'01' /lC1XJr ei?leo Giios de
.~"'~eo, Q f'artir de 1 de nwr:ro de 1931.

D. Emilio Rodríguez Palanco, del
r~m¡ento Infantería Cuenca, 27·

D. Manuel Ulanos Torriglia, del
Ministerio del Ejército.

D. JoaQuin Escolano Mateos, dis
ponible ~n la segunda región.

D. Ange-l de San Pedro Armat,
primera media brigada de la \lnmera
brigada de montaña.

1.000 ~uelas por lle'l'íJr diez aiios de
ntI;Ie., • partir de 1 d. nwr.ro de 1931.

D. Eladio Rodríguez Pereira, del
regimiento Infantería Al'cántara, SS.
• D. José Batlle y de Baile, del regi
miento Almansa, 18.

D. Pablo Rl\mila Gutiérroez, del re
gimiento Cantabria, 39.

D. Yanuel Alvarez Di~, deol regí·
míe.to I nfante.ria Burgos, 36.

D. José Ibáñez Garcla, disponible
en la cuarta región.

500 'tle'as /,or llC1XJr' cinco (JMS de
,,,,pie., • partir de 1 de frIB".O de 1931.

D. Rodolfo Espá Manzano, del re
&imiento Infantería Sevilla, 33.

D. Enrique Ferrari Ayora, de la Ca-
ja Recluta Plasencia, 95. .

D. Jesús Masiá Ollra, del regimien
to Infantería Asia, 55.

D. Angel Aguí1era y Gallo, del re ..
cimieSlto Inlan tería Alava, 56.

Comándant~.

}.200 ,utlas por llevtJf' JOte (Jitos de
'mpleo, (J tar/ir de 1 de mor.o de 1931.

D. Salndor de Pereda Sanz, del
regimíento Infantería Saboya, 6.

D. Juan Moreno de Guerra y Alon
~o de ia Caja Recluta Alcalá, 3.

b. Antonio Martín Lagunilla, d~l
regimiento Infantería Borbón, 17.

D. 'Rafael Gastesi Valentín, de ·Ia
·.EscueLa Central de Gimnasia.

D. Antonio Seco Sánchez, de la
.J u n t a Calificadora de Aspirantes a
.destinos públicos.

D. Ríca-rdo L6¡pez y lJadr6n de
Cuevara, de la Zona de Reclutamien
to Madrid, 1.

D. Pahlo L6pez Unzueta, di~poni.

·Me en Melil1¡l.
D. Leopoldo ¡'gualada y Sáyz del

-Campo, de la Caja Roeduta Vélez Má
Jaga, 2C).

1>. Fernando })la: Aguado y Gar
,da de Vargas, de la Caja Recluta Ge
,t.afe, 04-

D. Manuel Pérez Salas, de la Zona
)\ecl.tIQlrento Valencia, .4.
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D. Bonifacio ArcntlS Hoyos, del re
gimiento Infanterfa Luchana, 28, 500
pesetas por llevar cinco aflos en po
sesi6n del c-ml,leo de oficial, a par
tir de 1 de mllrzo de 193'1.

D. Conrado Martín Lázaro, de la
zona de reclutamiento Valladolid, 36,
500 peestas .por l1evar cinco años de
empleo, a partir de I de marzo de
1931,

'D. Mariano Re9ano Sola. eI<c} la
zona de reclutamiento Teruel. 26,
1.000 'pesetas por IIcvar diez años de
empleo, a 11artir de I de man~o de
1931.

D. Secundino Martíncz Rodríguez.
del regimiento de Zaragozll, 1), 1.000
pesetas por llevar diez aftos de ero
pl'eo, a parÜr de [ de febrero ele 1931.

D. Juan Jurado Orteoga, de la zona
de 'Gáceres. 41, 1.000 pesetas por 11 c
var diez aftos de empleo, a 1)artir ele
1 de feobrero de 1931.

D. Ildefonso Ruiz Ruiz, elc la zona'
de Barcelona, 18, 500 pesetas (lor lle
var cinco afias de empleo, a partir
de 1 de marzo de 193J.

Don José Pérez Silva, del rcgimien
to Infant'Cría Tenerife, 64, 1. 100 pe
setas por llevar once afias de empleo,
a partir de I de enero de 1931.

,D. José Pastor' Safont, dc la. zona
de Valenda, 14, soo pesetas por lle
var cinco afias de empleo, a partir de
1 de marzo de 1931.

D, Rafael Martlnez Fernández, de
la zona de Valencia, 14, 500 pesetas
por llevar cinco años de empleo, a
partir de I de marzo de 1931.

D, José Pardellas Causo, disponi
ble en la cuarta región, 1.000 pesetas
por lIeva.r diez años de en'llpleo, a par·
tir de 1 de marzo de 1931.

D. Demetrio Gil Espeja, de la Cir
cunscripción Reserva VaJldehorras, 64,
500 pesetas por llevar dieciocho años
en posesión del empleo de oficial', a
partir de 1 ,de septiembre de 1930.

D. Bartolomé ,Capado ·de Dios. del
regimiento Infantería Navarra, .15,
500 pesetas, por llevar veinticin'co
aflos de servicio, a partir de , de mar-
zo de 1931. . ,

D. Cándido Torres Martlnez, del
regimiento Inlantería Valladolid, 74,
500 pesetas, por llevar veinticinco aftas
de servicio, a ,partir de I de enero
de 1931,

D. Andrés AlbcroJa Gómez, de la
ZOna de Burgos, 28, 1.000 pesetas, por
haber transcurrido cinco aflos desde

Alfúecea,

ca de serVICIO, a partir de 1 ,de ea('-
ro de IQ31. •

D. Segundo Merino Martlll, del re-
gimiento Infantería Africa, ~8, 1.I~
pesetas por haber tr.a.nscurn~o .sc:s
aftos desde que cumpho los vetn_t:C:I1
co de servicio, a partir de 1 de t :br:;
ro de 1931.

D. Antonio ~luñoz Fernán:ez, de
la 7.l)lJ<I de Barcelona. 18 Y eU~~I){\
d, Sq~aridad. 1.100 pesetas, por ha
ht r tran;;currido seis años desde que
ollllnlló :CS véilltic:nco de scr\"1c:t'. a
part~r de 1 de marzo de T931.

D. ~bnucl de );'ájera Vega. (h;),)
nible en la cllarta región. 1.300 :'l'sc
ta-. IJor haber transcnrido o,'ho :,ilOS
dt"~d~ C]ue ctlIuplió los y.:int:ci;~:l) de
sen·:cio. a partir de 1 de marzo ,le
T93 T. .

D. Antonio Ri"as ~foreno. de la
zona de Barcelona. 18. y cuerpo dp
Seguridad. 1.200 pesetas. por haber
transcurrid'o siete años desde que
cumplió los veinticinco de servicio. a
partir de I de marzo de 1931.

D. Florencio Ce'rvera Fernández,
de la zona de H lIeh·a. 8. 1.000 pese
tas. por haber transcurrido cimo años
desde que cUll1'plió los 'Veinticinco d~
;ervicio, a ,partir de 1 de marzo dc
J93 1,

D. ~fariano Pérez Prieto, del ba
tallón ~fontaña Ibiza, 7, 500 pesl'
tas, por llevar veinticinco años de ser
"icio, a partir de I de febrero de
1931.

n. Fernando Benito Mariscal, dd
regimiento Inofntacría Valladolid, i4,
500 pesetas por llevar veinticinco años
de servicio, a partir de [ de diciemlhrc
de '9,10.

D. Bienvenido Blasco Gallego, del
regimiento Infantería Jaén, 72, 500
pesetas, por llevar veinticinco añal>
de servicio. a partir de I de I diciem
bre de J930.

D. Berna·rdo Hernández Moll, del.
rClgimiento Infantería Mahón, 63, 1.400
pesetas por haber transcurrido nueve
años desde que cumplió -los veinticin
co de servicio, a partir de 1 de mar-
zo de 1931. •

D. Miguel·Grech Román, del regi
miento Infantería Mallorca, 13, 1.300
pesetas, por ,haber transcurrido ocho
años desde que cumplió los veinticin
co orle servicio, a partir de I de marzo
de 1931.

D. Carlos Jiménez COl'dovilla, dtl
regimiento Infantería Alava, 56, 500
pesetas por llevar veinticinco años de
servicio, a partir de 1 de marzo de
1931.

Capitanes.

Teniente.,

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

de la mencionada ~al orden, para los I D. José Aroca G~ez, del regimien
cuales se seguirán las normas que s~ to Infanterf~ Tet~an, 45, Soo p,esetas

ldeterminan en dicho apartado y en por llevar Cll1~O anos e!l poseslOn de
la real orden circular de 17 de ene~:> empleo de oficIal, a partir de I de mar-
de 193[ (D. O. núm. 15). La recla- zo de 1931., .
mación de las cantidades correspon- D. Gerll1an Torres Arg~les, del re
dientes a ejercicios atrasados que por ~illliento Infantería.BadaJ~z. ¡3. 500
esta disposición se conceden. se hará pe~eta:; por llevar cll1eo :l:nos en P<;'
por los Cuerpos o Dependencjas a ~e~i("n d.. l empko de ofiCIal. a part:r
que en cada fecha perten.:cicran lo~ dc 1 (1c marzo de 1931. '.,
interesados. en adicionales de car~c: n. FéEx B;l.I1~st..~(\~ d:\ " ;l,. de,
t;:r preferente \' concepto de rehcl. ~"~:!II:ento Intantcna c;ortl.',l~1.. 10.
previa ju>tíficac:Ó¡l. dednciéndüse de 3(l> pl'.~eta~ I"'~ llevar ClIlC,? a.nos e:1
dichas cantidad .. " las que hayan ¡Jl'r- pose~:.)n e1el empleo de ofiCIa!. a par
cibido por el mismo concepto de pre- ¡,r ,L, 1 (~e m;~r~o de .193 1. • •
mio~ de efectividad. ¡'\. J acmto F onol1a Estc\'C7.. d·~,

D'e real orden lo digo a \'. E. pa- reg:¡:l: ..nto Inianteria c;ór ~ob:. 10.
ra su conocimiento y eiecto~. Dios 500 pesetas por llC\'ar ClIlC,? anos en
guarde a V. E. muchos aií,)s. ),[adrid po;e-"ón del empleo de ofiCIal. a par-
25 de febrero de 193T. Ú <le ! de no,:iembre d~ 1930.
• , D. ~ arval l: seros RUlZ. del bata-

BERENGUER lIó¡~ Cazadores Ta~iia. 5. 500 pesetas
por llevar veinticinco años de sen-i
cio. a partir de 1 de marzo de 1931.

D. Jerónimo Sancho López. del re
gimiento Infantería Jaén. 72, 1.500 pe
setas por haber transcurrido diez
años desde que cumplió los veinticin
co de servicio, a partir de I de
marzo de 1931.

D. Alfredo Navarro ~fallo, del re
gimíento Infanteria Valladolid, 74,
1.200 pesetas, por haber transcurrido
siete años desde que cumplió los vellI
ticirl'w de servicio, a partir de [ de
febrero de 1931.

D. Jesús Lema Tallón. del re~i
mie-nto Infantería Sa'boya, 6. 1.000 p.:
setas, por ha:ber transcurrido cinco
a¡¡os desde que clJ111pJió los vein
ticinco dc servicio, a partir de I de
marzo de 1931.

D. FranCISco Pacheco Silva, de la
zona de Guipúzcoa, 30, y Cuerpo d~

Se¡{uridad, J. 100 pcsetas, por haher
transeurri,do seis años desde que- cum
plió los veinticinco de servicio, a par
tir de [ de febrero de 1931.

D. Edil·berto Martí Lapeña, del re
g-imiento Infantería Almansa, 18,
1.100 pesetas, por haber transcurrido
seis años desde que 'cumplió los vein
ticinco de servicio, a l>artir de 1 de
marzo de 1931.

D. José Delgado Sierra, del bata
llón Cazadores Arapiles,' 9, 1.000 pe
sctas por habcr transcurrido cinco
años' desde que cumplió lo.s veinticin
co de servicio, a partir de 1 de agos
to de 1930.

D. Zacarías García Gutiérrez, de
la zona ele Toledo, 2, 1.100 pesetas.
por haber transcurido seis afíos des
,le que cumplió los veinJicinco de ser
vrcio, a partir de I d'e marzo de 1931.

D. Evelio Morán Idueta, d'c la zona
de Palcncia, 35, 1.400 ,pesetas, por ha
ber transcurrido nueve alias desde
que cumplió los veinticinco de servi
cio, a partir de I d'e· marzo de 1931.

D. Juan Puerta Durán del regimien
to Infantería Africa( 68, 1.100 pelle
tas, por haber transcurrido seis afios
desde que cumplió los veinticinco de
servicio, a parti'r d'e 1 de febrero de
1931.

D. Salvador Tl)/l1aseti Carit:lt, del
regimiento Infantel'Ía Alava, 56, 1.200
pesetas por ha·ber transcurrido siete
alllos desde (ltlC cumpli6 los veinticin-
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VUELTAS AL lSERVICIO

Patrón de compañía de mar

Aliérez segundo patrón, D. Fran
cisco Javier Ramos ·Cabezas. de la
compañía de mar de Tetuán. 1.000
pcsetas, por haber transcurrido cinco
ailOS desde que cumplió los veinti
c:nco de sen'icio, a rpartir de 1 de ene
ro· de 1931.

Excmo. Sr.: VilSta la ill6tarnlCla
qll't' V. E. cur.s6 a oC.ste Ministerio en
1') ";del mes actual. ¡promovida PO«' el
~(-IlIente de Infanterfa (E. R.) don
Manuel Romeu CaetellanOlS .en IIÑ.
pl'ca de qu·e &e le <:olle~da la V,uelta
"1 servicio atCti:vo, por ha,ber ~$ado
en el cargo de in.s¡¡-ecto.r jefe de la
Guar.dia munici.pal del Ayuntamien
to ~e Ma·ll1'eea. el Rey (q.: D. g.) ha
tel.ldo a bien ae; ed·e.r 11 Jo s'llidtado
P'·,r el tI"curren1le, queda,ndo en ei.
tua;ión dl' ~~~onible 'forzo-so·en cea
r·eglól' hasta que \oe corresponda eer
-colocado. l5egún p·receptúa el rea'l de
er'eto, de 24 de febrero de 1930

.(D. O. núm..45).
De. real orden lo digo a V. E. pa.

ra 6ueQnocimiento y demás efertos

IlELACIÓK 00& .. CITA

Luis Lorenzo Moreno, del Grupo
(le Fu,'rzas Rl'l{ulares Intlí¡;zenas de
(\·\1la. 3, al c\togilllicnto Lancl'rllll del
l<l·Y. l. (F.)

I 'l'dro Olivares Alonso, del regi
mi,'uto 1)raKollcs de NUllla'ucia, 11, .011
de Hús:¡r,'s llc Pavia, 20. (V.) .

Grcl{orio Barroso dd Olmo, del Gru
po <le Fuerlas Rcgu!arés Iudigenas
de l'ctuán, 1, at regimiento Húsares
de la Princesa, 19. (V.)

Sargentos.

Señor ...

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor~s Jefe Superior de las Fuergas
~Iilitares de ~Iarruecos, Capitán ge
nera!' de la primera región e Inter
ventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios .guarde) se" ha servido disponer
que los suboficiales. sargentos y maes
tro de trOl'l1opetas de ·Caballería que
Se citan en la siguiente relación, pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les ~ei1ala, debiendo verifi
carsc el alta y 'baja correspondi~nte

en la próxima revista de Comisario.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra sn cono,imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1931.

BERENGUER

D. Heriberto Herrera Castillo, del
re.gimiento de Dragones de Numan
cia, 11. al de Lanceros del Rey, l. (V.)

D. Francisco Clericó Folk, del re
gimiento Lanceros de Borbón, 4, al
de S¡¡,gunto, 8.(Y.)

D. José Valdenehro y Garci-Borrón,
ascendido, del regimiento cazadores
Alcántara. 14, y en las Intervencio
nes del Rif, al mismo, cOlltinual~do en
igual situación. (F.)

D. J ua11 Arte lis Boada, ascendido,
del Estahle. ¡míenl\) de Cría Caballar
ele M arruecos, al regimiento de Dra
¡{CHIC'; dc Santiago, !J. (F.)

Suboficiales.

actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido :!

bien di!Oponer que el alférez del regi
miento de nragones Santiago, noveno
de Caballería y alumno de la Escuela
d'e.Equitación Militar, D. Ramón Man
jón Becerra. Ipase destinado a! escua
drón del Tercio. en vacante que de
su empleo existe. cesando en dicho
Centro de enseñanza.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 2Ó de febrero de 1931.

SERVIClO DE OTROS MI.
NISTERIOS

AL

DESTiINOS

SICCI•• di ClDallerr. J Crll Clballar
.-

Señores Capitanes ¡(enerilles de la pri
mera y quinta re¡.¡ionl's.

Sl,rlOres Illtervl'ntor ·¡;cenera! dl'l Ejér
cito y Director tle la Escuela de
Equitación Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto por el coronel director de la
Escuela de Equitación M ilitar y de
confornlidad con lo pre;Venido en el
artículo 46 del reglamento de la mis
ma, el Rey (q. D. g.) ha tea ido a
~ien disponer 'cause baja como alumno
en dicho Centro de enseñanza el te
niente del quinto regimiento de Ar
tillería ligera D. Fe\iope de la Plaza
Hernández,.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dl'm¡¡Ís efectos.
Dios guarde a V, i~. muchos años.
Madrid 2S de febrero de 1931"

B~&NGUER

Excmo. Sr.: C'lIlforme con lo pro
puesto por e'l jefe superior' de las fuer
zás militares de Marruecos en 20 del

•
Señor ·Cll!pitán generad de la segun-

da región.

Señores Capitán ·general de la 6eJCta
·región e Interventor general d~l

Ejérdto.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

:3eñor Interventor genera'l del Ejér
cito

Excmo. Sr.: Design3do el alférez
de Caballería (E. R.) D. Alejandro
Hernández Sánchez, ~on destino en
el regi.ml~to de Lanc&os VilIavi
6osa, núm. 6, de dicha Arma, para
el cargo de alférez del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Vizcaya,
el Rey (q. D.g.) se ha servido dis·
p.oner que el citado oficial quede
en·1.:I sitU'aci6n de "Al eervicio de
otros Ministeri05>' cqn carácter even
tual y a,fecto, pa·ra fines de docu
m:~ntaci6n, al regimiento de Cazado
res de Galicia n.úm. 25, debiendo
pC'rcibir todos los devengos que le
correspom:ian ~ 'Cuoenta del presu.
puesto del Mmisterio de ~a Gobe'l"
nación (sección sexta).

De rea.l o(),rden lo digo a V. E. pa
ra 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mU',has añas.
Madrid 25 febrao de ·1931.

BDPoua

Dics guarde a V. E. muchos añ<l's.
Madrid 24 febrero ideo .1931.

BDU'GUD

moros.. Oficiales

(Hicial moro de primera, Sidi Em
hark 13en AJí Den Mohamed. del Gru
po de Fuerzas Regulan's Indígc;¡ilS
de Larache, 4, 1.100 pesetas, por lle
var ~)Ill:e años en posesión del em
I)!eo de oficial, a par.tir de 1 de mar
7.0 de 1931.

Oficial moro d'e primera, Sidi Ao
mar Ben Hamed, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache,
4, J.l00 pesetas, por llevar once años
en posesión del empleo de oficial, a
partir de 1 de marzo de 1931.

Oficial moro de segunda, Sidi Mo
hamed Ben Hossa, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
Iilla, 2, 500 pesetas, por llevar cinco
afios en posesión del empleo de ofi
cial, a partir de 1 de febrero de 1929.

Madrid 25 de febrero de 1931.-Be
renguer.

(IUl' cumplió los veinticinco de servi·
ci{). a partir de 1 de enero de 19~1:

D. Enrique Martinez Albala·e'eJo.
del batallón Montaña Anteq~e~a! 12,
500 pesetas por llevar Yemtlcmco
años de &eTvicio, ,a partir de 1 de
ill:lrzO d:e 1931. ,

!l. Raiael Cremades Perez. del re
"imiento Infantería Las Palmas, 66,
500 pesetas, por nevar veinticinco años
de servicio, a partir de 1 de enero de
1931.

D. Sebastián Bosque Ventura, del
hatallón Cazadores Chiclana. lí. 500
pesetas, por llevar veinticinco .a~os de
',T:icio; a partir de 1 de dIciembre
de 1930.

D. Salvador jiménez ~Iora, del ba
talló:1 ~Iontaña Ibiza, í. 500 pesetas,
por llevar veinticinco años de servi
cio. a partir de 1 de marzo de 1931.
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Capitanes.

AJfirec:eo (E. R.)

Proíe.or primero.

D. Maximiliano Ruiz-Toledo y Mo
raleja, de la cuarta sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército,
1.200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades, por efectividad, des
de primero de febrero de 1931.

D. Cándido Viqueira Fullos, del re
gimiento de Cazadores Alfonso XII
21 de Caballeria, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anualidalies, por
eiectlvldad, áeSáe primero oe lllAUO

de 1931.
D. Juan F'Orés Puig, del regi.ien

to Cazadores de los Castillejos 18 de
Caballería, 1.200 pesetas por dos quin
quenios y dos anualidades, por efecti
vidad, desde primero de febrero de
1931.

D. Felipe Navarro y Morenés dis
ponible en 1a primera región, '1,200
pesetas por dos quinquenios y 405

anuaiidades, por efectividad, tiesde
primero de enero de 1931.

I? .Antonio Sánchez Navajas, del
regimiento Dragones de Numancia 11
de CabaUeria, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y dos anualidades por
efectividad, desde primero de .:.uz~
de 1931.

D. Rafael Sánchez del Aguila y
Mencos, del reRimiento Lanceros de
la Reina, segundo de Caballerla, 1.100
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por efectividad, desde pri
m~ro de noviembre de 1930.

D. Joaquln Gómez de Barreda y
Salvador, Conde de Ovedos del Par
que y Reserva de Artilleria 'de la ter
ce~a reR.ión, 1.100 pesetas por dos
q.uI.nquenlos y una anualidad, por efec
tiVidad, desde ¡primero de febrero de
1931.

D. Luis Ochotorena Sánche:& de la
Scc,ción de Contabilidad de la' Capi
tama General de la t~rcera región,
1.000 prs~tas por dos nll:rHll1<'"io~. ""r
efe~ividad, desde primero de mano
de 1931..o. Manuel Morugán Solfs, del re¡i
~Iento ~azadores de ~j'mansa J3 de
Caba.llena, 1.000 pesetas por dos 'luin
quelllos, por efectividad, desde prime
ro de enero de 1931.
. D. Sehastián Pardini Pifiol, tleJ Ter

CIO, 1.000 pe.setas por dos 'luinq\l~.io!,

por efectiVidad, desde primer" tie
marzo de 1931.

D. Guillermo Villasán Garcs. tlel
regimiento de Cazadores Alcá~tua
14 de Ca;balleria, 500 pesetas por un
quinquenio, por efectividad, desde pri.
mero de febrero de 11)31.

. D. Fran-cisco Rayo Partido, 41ispo
".Ibl.e ~a Ceuta y afecto al Estable
CImIento de Crla Caballar de Man.e
cos, 500 pesetas por llevar veinticiac.
al\os de servicios, a partir de primer.
do enero de 1931.

Comandante.

Tenientes' coroneles.

pezar a percibirlo a ¡partir de las fe
chas que se indican, salvo los com
prendidos en -el apartado cuarto de la
regla segunda de la mencionada reaj
orden, para los que se seguirá la nor
ma que en dicho apartado se deter
mina.

D,e real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu:hos años.
Madrid 2S de febrero de 1931.

Señor...

D. ArturQ Llarch Castresana, de la
Escuela de Equitación Militar, soo
pesetas por un quinquenio, por efecti
vidad, desde primero de febrero de
193 1•

D. Germán Lozano Monz6n, de la
Inspección de la quinta zona pecuaria,
500 pesetas por un quinquenio, por
efectividad, desde ¡primero de marzo
de 1931.

D. Andrés Sáez Jáuregui, del regio
miento de Dragones Santiago nove·
no de Caballerla, 1.800 pesetas por
dos quinquenios y ocho anualidades,
por efectividad, desde primero de oc·
tubre de 1930.

D. Antonio Mazarredo Vivanco, de
este Ministerio, 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una anuali<lad, por efec
tividad, desde primero de diciembre
de 1930.

D. José Oueipo de Llano y Magar,
ayudante de 'campo del Teniente gene·
ral D. José Cavalcanti, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anualidad.
por efectividad, desde primero de fe
brero de 1931.

D. Roherto Baamonde Robles, <lis·
pOllihle en la primera región, 1.000 pe.
setas por dos quinquenios, por efec
tividad, desd~ primero de julio de
1930.
. ~. José Cerquella Pasquan, del De·

pósito de Recría y D'Oma de Ecija
(destacamento de Ubeda), 1.000 pese·
tas por dos Quinquenios, por efectivi·
dad, desde primero de marzo de 1931.

DJ .1osé Muller Pessino, de la Pla·
na Mayor de la Inspección General
del Ejército, 500 pesetas por un quin
quenio, por efectividad, desde Ilrim.ero
de agosto de 1930.

D. Antonio Turmo Benjumea, dis.
ponible en ¡la segunda regi6n, 500 pe.
setas por un quinquenio, por efectlvi.
dad, desde primero de febrero de 1931.

D. Salvador Sandoval Cutoli, del
Cuartel General de las Fuerzas Mili.
tares de Marruecos, 500 pesetas por
un quinqu:nio, por efectividad desd~
primero de marzo de .1931. '

D. Domingo Moreno y de Carlos
disponible en la primera regi6n SOl
~e~etas por un quinquenio, ¡por 'efec.
tlVldad, desde primero de agosto dt D. Francisco Diez Páramo 4eJ J<4
1!>30. Tercio de la Guardia Civil, 1:100 pe.

BUENGUItR

--,

DISPONIBLES

Maestro de trompeta.

D. Juan Teodoro Gó~ez, .del regio
miellto Cazadores de VIctona Euge
nia. 22, al de Lanceros del Rey, l. (F.)'

Ua4rill 26 de febrero de 1931.-Be
reacuer·

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

B6&NGUD
-- ... <&.'W" ...:-:----- ". _·A

Seftor Capitán ~nerar de la primera
re¡ió••

Seftor Intenentor general del Ejérci
to.

ExCll10. Sr.: No habiendo resultado
carp;o alguno en la causa que se ins-

• truye con motivo d~ los suce~~s ocu
rridos en Getafe el dla 15 de diCiembre
último contra el alférez de Caballe
ría (E: R), disponible gubernativo en
esta región, D. Luis Iglesias Gracia,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que dicho oficial quede dis
ponible forzoso en la misma región
y afe:to para haóeres al regimiento
Húsares de la Princesa, 19, de dicha
Arma.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra s. conocimiento y demás efectos.
Dios ¡uarde a V. E. muchos años.
Ua4ri4 as d-e febrero de 1931.

~xcmo. Sr.: Habiendo cesado en el
"servicio de otros Ministerios" y Cuer
po de Seguridad en la provincia de
Vizcaya el alférez de Caballería (esca
ta reserva) D. Galo Paule Pérez. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que dicho oficial quede dispo
nible forzoso en esta región y afecto
para habcres al reRimiento Húsares
de la Princesa, 19 d~ dicha Arma.

De real orden lo digo aY. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2S de febrero de 1931.

Sel\or Capitán general de la primera
regi6n.

Sellores Capitán general de la sexta
reRi6n e Interventor gen.eral del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio. ¡uarde) .e ha servido conceder
a 101 jefes y oficiales de Caballerla
y profesor del Cuerpo de Equitaci6n
Militar que figuran ·en la siguiente
relación, que principia con el teniente
coronel D. Arturo Llarch Castresana
y termina 'con el profesor primero don
Francilco Dlaz Páramo, el premiod~
efectividad que a' cllda uno se le se
I\ala por hallarse comprendidos en la
real orden eircular de 24 de juniod'e
11)38 (D. O. núm. 140) j debiendo em-
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,llo.-..:L.1

. Comandantes.

.-r.ACJ6M gua l. errA

BsUIfCJIDD

Sel\or Ca9ltin ceneral de la secullde
reri6a.

Sel\or lntel'V'elltor ceneral del Ejlrcl....

Excmo. Sr.: Como resultado del 10"
curso anunciado por real orden circular
de .. del actual (D. O. núm. 28), para
cubrir cinco vacante; de comal1jante ()
capitán de Artillería en la Fábrica de
Sevitta. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para ocu1>3.r1a! a los je
fes y ca.pitanes que figuran en la si
guien:e rela<::ón. que princi't>ia con don
JOi~ Sánchez García y termina con don
Francisco CarmonaPérez de Vera, lo.
l'ua~eos se haltan en situación de dis
poniblt-s forzosO. en eN. región.

De real orden lo digo a V. E. pMa
~u conocimiento y dmtás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos aftas. W....d.
lÓ de febrerl\ de J931.

Capitanes.

D. Agustín Planell Riera.
.. Fernando C6rdoba-Samanieae Re

dríguez.

Madrid 25 de febrero de 1931.-~
renguer.

D. },ligue] Sánchez Trigo.
.. ]<llSé Valledor Diez.

Excmo. .sr.: Como resultado 4fel
concurso an.u·ndado por real .rdea
circular de 19 de enero último (DIA
RIO OFICAIL, núm. 16), ·para cubrir
UDa vacaD';: de comandante d. Ar
tillería en la 5egunda Sección ie la.
E6cueda Central de Tiro del Ejérc>
to, el Rey (q. D. g.), se ha scrTiodo
deaignar para ocuparla, a:1 del mea
cionado empoleo D. J ooqufn CUl.ter.
Ortega, disponible forzoso ea esa re
gión.

De t'eIl1 orden lo digo a V. E. 11&
ra su 'Conocimiento y demás efecMle.
Di06 guarde a V. E. mucb~. a60e.
lIadrid 25 de feb~ro de J93J.

BItUN6UP

Sefior CapitlÚl geMral ~ la ••~
da región.

Señores Interventor general del Ej~r

cito y Jefe de la Escuela ee.'raJ
de Tiro del Ejército.

:aa.ACION QUE SB CITA

Teniente coroneL

,D. loe.quln Usunarit Bernat.

BaUMOU" ComandanteL

de la ,rimera D. Jos~ SAnchcz Carda. .
" AJltonio de la Calzada Bayo, llar

qu~s de Santa Cruz Ide II~.

Sel\or Cat>itán general
rqi6n.

Seftor Últerventor lreoeral ldeI BJá'cito.

Ex:.cmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado para cubrir varias va
canten de jefe y C3lPitanes de Artitlerla
en la Fábrica Nacional de Tóledo, se
gún real orden circular de 4 del aC
tual (D. O. núm. 28), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido designar para ocu
parla.s a los comprendil:los en la siguien
:e relaci6a, que princip:a con D. Joa
quin UlUnarit Bernat y tennina con don
Fernando Córdoba - Samaniego Rodrl
¡¡ttez, que se hallan di~nibles 10nGlOS
en esta realón.

De real orden lo di¡oo a V. E. para
su conocimiento y demá. efectoll. Dios
Ruarde a V. E. muchos aftos. Wadrid
2S de febrero de J93J.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curro anunciado por real orden circular
de 19 de enero último (D. O. ní:Mn. 16).
para cubrir una vacante de teniente co
ronel o comandante de Artillerla, au
xHiar fiscal en la Fiscalla militar de
ese Alto Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido de~ignar para ocuparla al
eniUlte coronel de dicha Arma D. En-
rique Cafiedo-Argüelle~ Quintana, dÍ/.<
ponible forzoso en esta reg.6n y en ce
misión en este MlnÍ.;terio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su . conocimiento y dmtás efectos. Dio~

guarde a V. E. IlI'llchos aftoso Madrid
~s de febrero de 1931.

BItRENGUn
Señor Presidente del Consejo Supremo

del Ejército y Marina.

.~efiores Cal>itán general de la primera
región. General encargado del despa
cho de la Sulnecretaria de este Mi
n:sterio e Interventor general del
Ejército.

u:LACJOl( Qua SIl CITA

A maestro armero de primera.

D. Eduardo Tordera Gonz~lez, del
batallón de Ingenieros de lJehlla, con
antigüedad de I de febrero de J93J·

A ajustador de Artillería de primera.

Joaquín López Pool, del regimien·
to Costa, 1, con antigüedad de 11 de
febrero de 1931.

Pascual Rubio Campillo, del regi
miento Costa, 3. ca; -la misma.

Urbano Larrosa Azcárate del re·
gimiento montaña, 3. con la misma.

Andrés Díaz Gil del regimiento li
gero, l. con la de 13 de febrero dl
[931.

Joaquin Mata Izquierdo, del regio
miento ligero 4, con j'a de 26, de fe·
brero de 1931.

Pedro Albert Virgos, del regimien
to iigero. 9, con Ja misma.

Enrique Landa Cuevas, de la Co
mandancia de M el ilIa, con la de 2t
de febrero de 1931.

Madrid ~5 de febrero de 19JI.-Be
renguer.

alcclen di .r:l\llrr.
ASCENSOS

Eltcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tcnido a bien conc~der el ascenso a
la. categoria inmediata, con la anti
guedad que a cada uno se le seftala,
al perlloAal comprendido en la siguien
te relaci6n.

De 1'~al orden lo digo a V. E. pa
rDa. su conocimiento y demás efectos.

lOS guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid as de fe.brero de J93J.

BauJfOUU
Sel\orea ·Capitanes generales de la

primera, segunda, tercera quinta y
()ctava fegiones y Jefe superior de
las Fuerzas MiNtares de Marrue-

. coso

$eft.or Interveator general del Ej~r
~ CIto.

Circalar. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la real orden circular de 4
de diciembre último (D. O. núm. 276),
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder a 'los picadores militares que se
citan en la siguiente relación, que
principia con d~n Maximiano Pa~i
lIa Lu:io y termma con don AntOniO
Moral Molinos, las cantidades que se
expresan, correspondientes a los quin
quenios que también se indican.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriti zs de febrero de 1931.

BEUlCGtJKJl

--- .__......._.--------

Señor...

setas por dos Quiquenios y una ~nua
lidad por efectividad, desde primero
de n~viembre de 1930.

Ma.drid 25 de febrero de 1931.-Be
renguec.

aEI,ACION QUE SE CITA

D. llaximiano Paditta· Lucio, del
regimiento Infantería Navarra, 25,
(,000 pesetas por dos Quinquenios, ol

. partir de I de marzo próximo.
O. Eliseo Navarro Escudero, de la

Ca.pitania general de la tercera re
gi6n, (,000 'Pes~tas por dos Quinque
nios, a partir de I de marzo próximo.

D. Angel Martin Lorenzo, del re
gimiento Infanterla Vizcaya, SI, 1.000
pesetas por dos quinquelllos, a partlr
de I de marzo próximo.

O. Otan García Rey, del batallón
montaña Reus, 6, 1.000 pesetas por
dos quinquenios, a partir de I de mar
zo próximo.

D. Antonio Moral Molinos, del re
gimiento de Infanteria Tenerife, 64.
(,000 pesetas por dos quinquenios, a
partir de 1 de octubre de I9~9 (efec
tos administrativos desde I de enero
del año actna! (rectifica·'ión).

Madrid Z5 de febrero de 1931.-Bc
renguer.
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Sargentos.

pernumerario, al mismo, de plantilla.
(Rectificación. V.)

D. Raimundo Frutos Calleja, del regi
miento ~e Artillería de costa, 2, al de
Ar.tillería ligera, 10 (1.0). (V.)

D. Florencia Montilla Santiago, del
regimiento de Artillería ligera, lO, al
de costa, 2. (Rectificación.)

D. Gregorio Cortés Pérez, del regi
miento de Artillería a caballo, como su
¡pernumerario, 'al grqpo antiaéreo, ~e
plantilla. (Confinnación. V.)

D. Uorenzo Carabante MOU5a1ve, del
gr~ antiaéreo, al regimiento de Arti
lleria a caballo, como supernwnerar:.:-.
(Confirmación. V.)

.n. Diego Medina Saúl, ascendido, del
regimiento de Artillería a pie, 2, al mis
mo, como supernumerario. (F.)

BDP8tlft

BERENGUER

Suboficialel. '

ULAcrOK gUE 8& CITA

Roig Ruiz, di5pl>llIible rorzoso en esa.
~gi.6n, y le!Il comi5i6n en el iIIldicado
Establecimiento.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra 6U· conocimiento y demás efectGS.
Dios g.uarde a V. E. muochOoS añOoS.
Madlrid 25 de febrero de 1931.

BDENGUD

Señor C'lIpitán general de aa octava
región.

Señor Interventor general del Ejér
óteo.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
!:ur.50 anunciado ·por real orden circular
de 12 de enero último (D. O. núm. 10),
para cubrir una plaza de teniente au
xiliar de profe;or del primer grupo de
la primera agr::pación en la Academia
e..;;pecilll de Artillería, el Rey (que Di06
guarde) ha tenido a bien designar {llIra
ocu,parla al del mi~o ~eo y Arma
D. José Peloche Gonzalo, destinado en
el Quinto regi1T!iento de Artillería a pie.

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudlq, años. Ma¡:lrid
26 de febrero de 19311.

Scfior Capitán general
región.

Señores C3Ipitin genera,l de la quinta
región., Interventor general del Ejér
cito y. Director de la .o\cademia es
pecial de Artillería.

S~ñor ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio: ,R'uarde) se ha serv)do diSlPOner que
los suboficiales y sargentos de Artille
ría COt11/¡)ren<lidos en la siguiente rela
('Íón, que princirpia con D. Elías Ma
dn Arnáiz y termina con 111::1efonso Re
llosa García, pa.sen destinados a los Cuero
.pos que en la misma ~e indican, incor
porándose con urgencía los destinados a
unida.<les de Africa y causando todos el
alta y baja corresrpondicllte en la pró
xima revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y odemás efectos. Dias
~uarde a V. E. muohos afias. Madrid 25
(le h'brcro de 1931.

BERENGUItR

Capitanes.

·D. ~Ianuel Fernindez Cañete Quadrado.
José de la Calzada Vargas Zúñiga.

,. Francisco Carmona Pérez de Vera.
~Iadrid 26 de febrero de 1,.931.-Be

"rcnguer.

l~eñ{)r Calpid.n ,~a~ de la 'cuarta
región.

Ex.cmo. Sr. : Vista la i·nstanda que
V. E. cursó a este Ministerio en 6
del a<:tual, promovida -por el caJPi
tán de Artillería. D. Guillermo Rem
1ein Calzada, destmad'Ü' en: -el cuar
to regimiento a pie, en súplica de
que ,la real orden dr<:ul:-r de 24 de
juEo de 1929 (D. O. numo 161), 6C

haga -extensiva a las destacamentos
que tien~ los Cuerpos de su es.pe

.cialidad Y a ,su vez p.ara el caso de
Qrganización o 6u,preslón de los aI;
tuales destacament06, 6e a.pliqu-e a
6U p&6Onal lo preceptuado en e~ pá
rrafo primero de la Il'e:ail orden Clrc~
lar de 14 de enero de 1926 (C. L. U'U

mero 15), y teniendo ~n cuenta que,
lo que pretend-e el lDteresado~ es
conceQ'CIle un derecho que no t1~e,

a lo cual se opone la Teal orden
drcular de '16 de marzo de 1923

. (oC. L. núm. 1(1), lCl ~eoy (q. D.g.!,
se ha ~ido deeeo9tlmu I5U petl
ción.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su· conocimienJto ,y demás efectos.
DiO'!! guarde a V. E. muchos años.

Madrid 2S de febrero de 193 \,

SeñOlI'elS CarpLtan'es generales de la
o!<6ptima y o<:la~a. regio'nE's.

St'ñ,o'l' Interve,n'tor genle'ra~ del Ejér
'Cito.

EXlQlIlo. Sr.: C()oD10 .resultado del
-eoncu.rso anuncia.do ,por real orden
circular de 12 de en'ero último (DIA
RIO OnCIAL, núm. 10), para. cubrÍ/e
unta V'alCante en ~a Fá.brica de Tru
bia., el Rey (q. D. g.), lICha lICr~ido
desLgnar .paiI'a ocuparla, al :cap1tán
de ArtHleria D. José Fnnco Soto',
destinado en el 14 regimie,nto lige
ro.

De real ord,Cllt 10 digo ·a V. E. pa
ra su cOlllodmiento y demás efect06.
Dio,s guaTde a V. E. muchos año's.
Mad.rid 25 de' febrero de 193 t.

D. Pedro Romero Megía.>., de la Co
mati:lancia de •.<\rtilleria de Ceuta, a la
fuerza sin haber de la misma, en situa
ción de "al servicio del Protectorado
en :\Iarruecos", por haber sido desti
nado a la I~ión general de las In
tervenciones y Tropas Jalifianas. (Ar
ticulo 2.)

Manuel El'liJartero García, de la Co
mandancia de Artillería del Rif, a la
de Ceuta (l.0 b). (V.)

Juan Frugony Sosa, del regimiento
de Artilleria a pie, 8, a la Comanl:lan

de la séptíma cia de Artillería del Rif (1.0 c). (Y.)
Vidal Herrero Santos, del regimiento

<le Artilleria ligera, 16, al de a pie, 8.
(Rectificación.)

Mariano Torreño Feijóo, del regi
míento de Artillería a pie, 7, como su
pernumerado, al de Artillería ligera, 16,
de plantilla (8."). (V.) "

Manuel Lozano Marín, del regimiento
de Artillería de montáña, 2, al de cos
.la, 3 (lo"). (V)

AI1I:lrés Díaz Úli!tilíeira, de la Co
mandaocia de Artillería del Rif, al re
~ímiento de Artillería de montaña, 2
(12. (F.)

Francisco Fernández Palomo, del re
gimiento de Artillería ligera, 3, como
supernumerario, a la Comandancía del
Rif (l." c). (V.)

Antonio Pérez Luna, del regimiento
de Artillería de costa, 3, al de Artille~
ría a pie, l. (Rectificación.)

Silverio González Garcia, dd regi
miento de Artillería a pie, 1, al mismo,
c o m o supernumerario. (Confirmación.
Forzoso.)

Innae\ Asensio Navajas, del regimien
to de Artillería IiRera, 11, al de Arti
llería ligera, 13. (Confirmaci6n. V.)

Primitivo Gutiérrez Santamaría, del
regimiento de Artillería ligera, 13, al de
Artillería Ii~era, 11. (Confirmac:6n.)·

,Antonio Martin Gutíérrez, del regio
miento de Artillería ligera, ~ (Grana

D. Elía_ Marln Arnáiz, dd regirnien-' da), ni de Artilleria ligera, 4. (Confir-
Elf.iCmo. ~r.: Co,mo rE'~u~t,ndo del t" de Artillerla IiRera, '11, como S\liI>er- maci6n.)

('OI1CUlrso anun.clllido por re-al {)trelen Illllllrrnri'l. ni mism'J, dc plantilla. (Ar- D. Uufino llriOl1l'~ Martíne7.. del fl'-
<:in'ulaIT de IJ de 'cn!'I':) (¡ltimo (nr~- tirlllo 1'1. V.) !l.imient" d..: ArtíU('l'Ía lillera, 5 (Ca'a-
!lID OFICIAI'

J
núm. 10), p:tra ('uhrtr 1) Fnlllds~() Lizán Gareía, del r~i- tayad), "'lIllo Sll'lll'rIlU11ll·rario.al .le Ar

lI,na VEI.ca,nte ,!loe t·e-nicll't\1 ele Artill"· Ilúllfll de Artillería ligera, 1, al ll1'smo, I til\t;ria l'¡t{'r:l, lO, en ¡¡tllal conee¡xo.
,In. o'e -plantilla ,en la FáQrica d'(' (' () 1Il o supoemurnerario. (Confil'1lnaciÓG1. \ (CIJllfirmad6n.)
T,~ubia el Rey (q, D. g.), 'se ha tier- Forzoso.) Natalio Aria:. Patón, del re~¡ll1iento
vitdo d'~ign'ar para ocuparla, al d,e1 I D. Angel Sánchez Merino, del regi-: (ie Artillería de montaña, 2, al de Ar
mencLonado em,pleo, D. Santi'ago I miento dc Artilleria ligera, 1, como su· tilkría Iiger,a. 10 (1.°). (V.)



O. ,'o nl1m. 47 27 de febrero de 1931 655

'aERENGUER

BERENGl.JER

BERENG1:ER

Sefíor J~fe Superior de 1a,s FueTzas
MiJitares de Marruecos.

Sefloreos Pr.esi.dente del Coneejo Su
p:roemo del EjéI"Cito y MaMa e In.
terventor generad detl Ej6rcito.

EXlCmo. Sr.: pOtJ' haber 'Cumplido
el 14 del actual la edad regbmen
tuia el capitb honodfico, alférez
eLe Artillería (E. R.) retirado por
c,:uerra, D. Ignacio jiménez Roda..

Señor Capitán gene.ral de la tercera
región.

Señores Pre6ídente del Consejo Su
premo del Ejército y ~farina e In
terventor general del Ejército .

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Ce'Jta, al capi·tán de Artiller-ía (Es
c".la de Re~erva), D. Cayetano Ro
dríguez Me.dina, en reserva en dicha
plaza, por haber cumplido la edad
para obtenerle el día J6 del actual,
disponiendo que .por fin del co.rrien
te mes $Ca d&do .de baja en el Ar
ma a. que peTtenece.

De real ol1"den lo digo a V. E. pa
ra 6U cOl1lodmiento y deín46 efect06.
Dios guarde a V. E.muchos añOlS.
Madirid 1I S de febrero de 1,931.

Excm.:>. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro 'para
P;¡terna (Valencia), al capitán de Ar
tillería (E. R.), D. Vicente Ferrer
Burtado, Cin reserva en esa regió:l,
p:or haber cumplido la edad para ob
tenerlo el dia 1 I del actual, di5po
poniendo que por fin del corr;~nte

mE!'3 sea dado de baja en e-l ATma a
que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa-'
r:. su conocimi·cnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadr~d 25 de fehrero de 1931.

(E. R.), D. Jaime Llaneras Danús,
e~ reserva en <esa región, el Rey (que
DIOS guarde), oSe ha 6en'ido conce
derle el retiro para Barcelona dis
niendo que por fin del corrient~ mes
sea .dado de baja en el Arma a que
pertenece.

De reaol o~de.n lo digo a V. E. pa
ra 6U conOClm:ento y demás efect25.
Di-os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febr~ro de 1931.

BERE."<CUER

BERENGUER

Excmo. Sr.: Conformoe con 10 10
licitado por el capid.n de Artillería

SeflOT Ca'p~t4.n

región.

SefloI'l!s' Pl"Csid,ente del Cont<ejo Su·
premo·· del Ej6rcit:l y Marina e In
terventor general d,el Ej6rcito.

MATRIMONIQfS

Señor ,Capitán general
da región.

Señor' Interventor general
cito.

Excmo. Sr. :Co.nforme con 10 '0
licitado Por el teniente de Artillerfa
D. Luis P,aMOII' MiOlleón, dettin&do en
el regimiento d,c Costa, 3, el Rey
Iq. D. g.), I!e ha servido con~der~e
lice,n'da para contraer ma,tnmonlo
con doña Manuela Cont"a Rodrí
guez.

~{i"'ue! Nada! ]:rliá, del regimiento ( Dere-.l'l orden lo ,digo a V. E. pa
1:1:;;t; de Ar::llería de Mallorca, como: ra su ccnocimiento y demálS efec~OlS.
>urc'mumerario, ~I de Artillería de mon- Dios .guarde a V. E. mucho.s an06.
:::lla. 2, de plantIlla. (F.) Madr:d 7.5 de febrero de 1931.

l'dronil0 Peñasco Araooa, idel regi
11':':l1to de Artillería ligera, 2, a! de
.\~Uleria tig-era: 1. (Real orden circular j •

, cct:l!:Jre d~ 1C)23. D. O. núm. 225.) 1Señ-or CapItán genera.¡ de la terce-
.' h:~11 Rc.;:o I·loyo'. del regimiento de \ ra regió:l.
.\~l;lk:¡a ~igcra. 1,. ~I de Artillería li-I
..: ~::. ~. (L llnflrmac:on.)

L 1ci,:n,.1 Rdlo,;o García, del regi- ¡ Excffi3. Sr.: Conforme con 10 ,so
'l:C;:t.) d" Art:1lería ligera, 16, ~;a a ¡licitado por el ten:,ente _ Art:llerÍl
~':'c;¡ar sus ,;ervieios .. el1 comisión y.!??r ,D. ~eoncio de la. P~ña Martín, C~fl _ ','

:l. ~(:,d?de,; :!~~ servlC:O. a 1:1: C011?ls.lOn ~e6tJno en el regImIento de Mon,,," [Senor. Caphan general de la cuarta
,le \[,w;lizac:on de Industnas Clvll.::s na, 3, el Rey (q. D. g.), se ha ,ser- I reglón.
ti7 b ;éptíma re~ión. . ¡vido c:Jnc~derlE; licencia. para cor:- 'Señores Presidente del Consejo Su-

~,Iadr:d 25 de lebrero de 1931.-Be-, traer ~a:n::n:n,1.o.·:on dona Ana LUl- premo del Ejército y Marina e In-
·""C:!H~~. ; sa Pohcarpo .'" lelto ~ontebo:. . terventor general del Ejército.

1 D~ real o~(lt:n lo dIgo a ,\. E. pa-
; ra su cono:::mlento y cernas efecto3.
!"IDi8'3 g1J2rd-P ;¡ V. E. muchos años.
¡ 11adr:-d 25 de febrero de 1931.

DISTINTIVOS t

E:,:mo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ~~ \
tEn.do a b:e:l aprob2r la cO:lce·sión I ~~~'1~ Capitán gene'1'al de la octava
hécha por V. E. del dIstintivo dell región.
Ter la al maestro armero D. Gen,,-
ro (,;j¿~a ~2oStor) ¿el regimiento de 1
:\ct.olena 1::;era, 1. RETIROS

De re~¡.\ o~d~n lo digo? a V. E. pa-! Ex,mo. Sr.: Conforme con '~o 50
¡'J. su conOCimiento ~ uemás efec~O'S. licitado por el capitán de Artllleria
D¡o' guarde a V. E. r.1UChü6 anos. 1 (E. R.l, D. Manuel Cort&; V{'ga en
:\Iadr:.d 25 de febrero de 1931. ITesen'a en esa región, el. Rey (que

Dios guarde), osc ha s~vld~ concc
BERENCUER 1derle d retiro para Cádll, dl5ponlén-

. 1do qac Jl () r fin del corricnte 111<,"$
Spñor Capitán general de la pnme· i ~ea dad-o de baja en el Arma a que

ra región. '~rtcno('ce.

1
DE' real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efe'Ctos.
LICENCIAS \Di0S ~parde a V. E. mucho.s años.

Mad.rid 25 de febrero de 1931. -
. Excmo. 15r. : Conforme con 10 60-

lic'ta.do por el teniente de Artillería B&KPGUBa
D. ]<Jsé Díaz CoMn, destíonado en .
~1 rE'I'imiento de Cos-ta, 1, el Rey Señor CapItán general de la segun-
('"!. D: g.l, se ha servi.do concederle: da regi.6n. . .
tres meses de licen'ci.a por asunt06 Señorés Presidente del' CO~5eJo Su-
propios para Bia'rTitz, Bayona, Pa- premo del Ejército y M3;1'm~ e In-
rís (Francia), Londres, Gibra.ltar terventor general del EJérCito.
(Inglaterra) y Sa.n.I1icar de Ba!ra-
mrda (Cádiz). con ar,~egl.o a la6 inS-
trucciones de S de JunIO de 'J90S Excmo. 15r. : Conforme COIl1 '10 60'
(C. L. núm. IOd.. . 'licitadopo,r el capitán de ~rtil1erfa

De real orden .IO.dIgO a V. E. pa-¡ (E R) en reserva en esa regu5n, don
ra, su conoci'miento' y demás e'fec~06. Ju¿to' Moreno Yáñez, el Rey (que
DI~s g~aTde a V. E. much06 an06.: Diors. gua.rde). 5e ha 6ervido~ con~e-

••1adnd 25 d~ febrero de J93 J. deJ'lle el retiro para LaCQ'1'una, d15'
poníend·o 'Sea dado de -baja. por fin

BIUUtKGUBa del corriente mt!6 en el Arma a que

1 pertenece.
de a 6oCgun• De re.al or,den '1,0 di,go a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
del Ejér- Dios gua.rde ,a V. E. muchos años.

Madrid liS de feb11ero de 1931.

BERENGUER

genera.} de Ila. octava
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'De real orden lo digo a V. E. para ESQALA DE COMPLEMENTO
su' conocimiento y demás efectos. Dios , HONORARIO DE FERROCA-
guarde a V. E. mu;:hos años. ~1adrid RRILES
:z6 de febrero de 193 r.

BERENGUER

RELACIÚ:O¡ llt:E SE CITA

Sebundo regimiento de Ferrocarriles.

" ~enor...

Compaliía de los Camillos de Hierro

dr/ Norte d,' Espal¡a

Ascenso

Circular. Exemo. Sr.: El Rey (que
Dios gua r/:ie) , aprobando la propuesta
elevada por la JefatlIra del Servicio
~[¡litar de Ferrocarriles, se ha servido
c('-¡¡ceder el ingreso en la escaja de
CO!TIo¡>!emen.o honorario de Ferrocarri
16, con los empleos que se mencionan
y antigÜedad de esta fecha, a los em
p!e.wos y obrero; de las co~añia' fe
rrov:arias que figuran en la siguiente
rehción, con los destinos que en ellas
ejer.::en, por haberlo asi solicitado y
hallar:e comj)rendicos en el R. D. de 13
de enero de 1926, (c. L. núm. 11);
quedar.lio agregados al 2.° Regimiento
de dicha es-pecialidad para caso de mo
·.'ilización.

Asimismo ';e promueven al empleo
superior inmediato a los que por haber
mejorado en sueldos o categorías les
,crres¡x;r.de y han sido tambi¿n pro
.pu~~tos para el ascenso por dicha Je
fatura.

,De real orden lo digo a V. E. para
,u cono,imiento y demás efectos. Dios
guar.ie a V. E. mucho5- años. )'1adrid
25 de febrero de 193 I.

Subjefe de D0p6sito. D. José Mar
cos Fern:mdez, teniente honorario. -

Ingreso

Ingenicro, D. Ricardo Suárez Blan
(O, ca:p.itán honorario.

Ingeniero, D. Pedro Antonio de Alar
cón y Ruiz de Pedrcra, capitán hono
rario.

Arqui:ecto, D.' Luis Martinez Diez,
capitán honorario.

Arquitecto, D. José Enrique 'Marre
ro Regalado. capitán honorario.

Subjefe Sección V. O., D. Aureliano
Velasco Fernánl.lez, teniente honorario.

Subjefe Sección V. O., D. Enrique
Alsina AIsina, teniente honorario.

Sobrestante, D. Domingo Bargalló
Castellvi, a1férez honorario..

Agente Pral" D. Vicente Ibarguen
y Apolinarío, suboficial honorario.

Repartidor Pral. Alma~én, D. José
Garda Alon!o, suboficial honorario.

Emp!eado Pra!., D. José Xipcll .de
Gallart, suboficial honorario.

Empleado Pral, D. Leonardo Ortega •
Noves, suboficial honorario.

Empicado Pral., D. José Maria Pc
nella Pera, s\lJ'boikial honora,¡-io.

Maquinista de 2.·, Ignacio Martlncz
Macaya, sargenlo honorario.

Factor, Emiliano Marln Ricarte, sar·
gento honorario.

Montador. Eutiquio Blanco AntoUn.
cabo honorario.

BERENGU~R

RADIOTELEGRA
FIA

DE

Señor Capitán general ¿e la primera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

CURSOS

St'ñor...

Excmo. Sr.: Vieta .la instancia
qüe V. E. C\tfS~ a esote Ministe.rio en
27 de didembre últi.mo, promOoVi.da
pnr -el \!laTgento del regimiento de
Telégrafos, Joaquín Blasco MaJ'tr:lIl,
en ·súpli,ca de que ee ~e conoced., 81si-s·
tir al C~·r50 de rllldioteleg.ra.ffa de es
ladón. permanente em 'la escuela es·
l~cial afecta al .regimiento de Ra·
<iiotel·egrafía y AuiomoviJ.ilmo, el
Rey (q. D. g.), se ha servido dese.'1
ti¡nar la petici6n <Ieol recurretlte, por
r.O posee.r la cMeg<Y1"fa de Ta<lio·tele·
g-rafista ,primero, según <Iispo.ne h
real orden ciJ'cular de 27 de abr~l o,e
1927 (D. O. n~m. 90).

De real o'l"den lo digo a V. E. pa
rA tll! conocimíen~o y demb efectos ..
l)ios lfulIX'de a V. E. mu:chol afi.ctl.
Mad'Tid 25 de febrero de 193¡.

Bu.uavu
Señor .Ca'Pit4n general de la prime

ra regi6n.

•••

les, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dIsponer que po,r fin del presente
mes sea dado de baja en la 1D6mina
de e-sta regi6n y .adta en ,primero de
marzo pr6ximo, en ~a Pagaduría de
la Direcci6n genera~ de la Deuda y
C1ase; P'U51vas, q¡¡e le abonará el

:!!ueldo ::ie.r..;ua,l de 1.,6,25 pesetas,
oue le ~E'ñaJó la real orden de 25 de
ahril de 1903 (D. O. núm. 91).

Ik rol orden 1:- digo a V. E. pa
r:•. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
.!Ifadr:<l Z5 de febr~ro de 1931.

BERE,NGUER Circular. Excmo. Sr.: Para cu-
'\t brir una vacante de teniente de la

S.:ñor C;;.pi.tán general de la prime- ~aJa de reserva de Ingenieros, que
ca regi6I!. existe en ..1 Es~ablecimiento Indus-

Ser.'lr ¡ 'lte] " entor general del Ejér-' tn.al de dich.o Cuerpe, para ejercer
ci~c el cargo de Secretario del Director

<lel mismo; el Rey (q. D. g.l, se ha
servido dispo.ner €€ amrncie el co
rrespondiente conCU!6o.

LC6 aspiran·tes .a ella promoverán
sus instan'cias, debidamente docu
mentadas en el plazo de quince días,
a partir de la fe-cha de la publica
ción de esta disposici6n, cursándohs
dir-eotamente '¡os primeros Jefes de
;06 Oue%'pOs o Depe-ndendas donde
presten &ervicio los interesad06, al
C()ronel Direct()f <le dicho Esta bleci·
a.iento, paa-a cumplimiento del aT
¡¡culo ¡;z de la real .orden circular de
21 de abril último (C. L. núm. 135).
en ·Ia inteoligencia de que las qu'€ no
hayUl tenido entrada denao del
qllinio día después del plazo 6eñala·
do, se tendrán por no recibida15.

Denal orden ~o digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Pie'!! guarde a V. E. muchos añ06.
Ma¿'r iid 25 de febrero de 1931.

Buuouu

;~ UELDOS, H.\BERES y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. curs6 a este MilDisterio en
30 de enero último, promovida por
e: teniente de Artillería D. Ildefucn
so Gonzá!ez Martín, del ter«r regi
miento de Montaña, en súplica de
:¡'Ie se le ¡¡,bonen 106 6ue'ldos <:~
!,')ndicntH a los m~es de marzo de
1929 al de enero de 19.~0, q,ue dejó
dI' percibiT por haber 6ido baja co·
010 a·!féra -alumno en la Academia
del Arma, y teniendo en cuenta 10
rt! uelto pc'T real~ órdenes de 4 del
,uu·al (D. O. núm. 291, para tres ofi
dales que se encuentTll41 en el mis
mo caso que el recurrente, €'l Rey
Iq. D. R'.l, se ha. .servido desestimar
su peticiliJi, puesto que la regla sex
ta de la Teal orden circu'lar de 26
<ie febrero de 19:30 (D. O. núm. 47'.
dete.rmina que los percibirán desde
}1r1mero del citado .mes.

De ual orden lo digo a V. E. pa·
Ja su cOOIocimiento y demlf~ efectO'!.
Lios gu·aorde a V. E. m'J'chos años.
MacLriid :Z5 de febrero de 1931.

B&u.NG~

~I'ñor Capitán general d·e la octava
regi6n.

~cñor ·Interven·tor gene.ul del Ejér
cito.

BICI" "I.I"'INe~

BAJAS

Excmo. Sr.: En vi,ita del escrito de
V. E. fccha 17 de febrero pr6ximo pa
sado, en el que manifiesta haber trans
c·urrido más de Idos meses de haber
<Ibandonado ·,u destino el 'comandante de
Ingenieros D. Carlos Roa Miranda y
clIiPitán D. Arturo González Gil de San
tiváflez, que se hallaban dir,ponibles gu
bernativos en esta región, el Rey (que
Dios guarde) se ha ·'ervido· disponer
causen baja en el Ején:ito, sin perjui.
cio del resultado del procedimiento que
se les sigue, con arrealo a lo disopue¡to
en la real orden c1rc~ar de 13 de mar·
zo de lpoo (C. L. núm. 52),.
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•••

Ingreso.

Ingreso.

Ingreso.

Ingreso.

••••••••Cll •••.,!I
DESTINOS

Ingreso.

Inspector de Movimiento, D. Ecnilio
Pume L6pez..c6zar, suboficial honora
rio.

Inspector de Movimiento, D. Antonio
LéApez Mantínez, suboficial hpnorario.

Inspector del servicio comercial, don
José González FernáOOez, wboficilll ho
norario.

Contable, D. Vicente Cabestany Ba
Ilester, suboficial honorario.

Cajero, D. Melchor Navarro Salda
ña, suboficial honorario.

Companla de los Ferrocarr.iles de Lor
ca a Ba::a y Agu1las.

Ingreso.

Jefe estación de tercera, D. Sebas
tián Giménez Sánchez, suboficial hono
rario.

COfftl/Jiila del Ferroca"il de Madrid a
Arag6n.

Ingreso.

Fogonero de segunda" Manuel L6pez
Izquierdo, cabo honorario.

Madrid 25 de febrero de I93I.-Be
t·engtter.

C~a;¡1a del Ferrocarril de Minas tÚ
Cala.

Subins.peotor de Reclamaciones, don
Pascasio Rodríguez Magán, alférez ho
norario.

AyuJante de Estudios, Vías y Obras,
D. José Arturo Bayens Otero, alférez
honorario.

Galán, ca- Compa,iía de los Tranvlas Eléctricos de
Granada.

Insreso.

Médico de secci6n, D. Manuel Vi. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
llegas Montesinos, alférez honorario. ha servido dis;poner que el suboficial de

Compaliía del Metropolitano Alfon
so XIII
Ingreso.

Oñcial ¡primero .:e Pagaduría, D. Je
rón:mo Gbmez González, sub~ficial ho
norario.

Jefe de Estadistica, D. Juan Zuazola
l3arreneehea, subcficial honorario.

Co",palila del Gran Metropolitano de
Barce/ona.

Ingreso.

Jefe de estaci6n cuarta, D. Félix 'Car
dona Alarc6n,' suboficial honorario.

Jefe de estaci6n cuarta, DI Juan Mar
tínez Díaz, suboficial honorario.

Factor slllPlementario,' Juús Ledro
Aranda, cabo honorario.

Companía de los Ferrocarril" Anda
lJlClI.

Compañía de los Tranvías del Ferrol.

Ingreso.

Jefe de Talleres, D. Manuel Rodrí
gouez Mazzoni, suboficial honorario.

Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte de España.

Ingreso.

M otoris:a, Man¡;el Llibre
{,o honorario.

Motorista, Rafael March Lillo, cabo
hC;-llorario.

Motorista, Joaquín L6pez Carri6n,
cabo honorario.

Jefe de Tren, Rogelio Pérez Diez, Mozo de tren, José Rod1'Íguez Loza-
cabo honorario. no, sol<la;:lo honorario.

Jefe de Tren, Adrián Martín Gue·
rrero, cabo honorario. Compañía Nacional de los Ferrocarriles
. Jefe de Tren, Rafael Exojo Villa- del' Oeste de .Espalia.

nueva, cabo honorario.
Jefe de Tren. Angel de Caslll5i Fe

rrer, cabo honorario.
Jefe de tren, Jd:é Fernández Fer

nál'Jjez, cabo honorario.
Motorista, Francisco Armero Carri

llo, cabo honorario.
Motoris:a, José Soria Sierra, cabo ho

norario.
Motorista. Vicente Torrens Vidal, ca-

bo honorario. Compañía de los Ferrocarriles de Vi-
. Guardaagujas, Angel Larrosa Vicen-' llena a Alcoy y Yecla.
te, so~dado honorario.

Peón de talleres, José Mart09 Nava
rro, soBado honorario.

Mozo de andén, Francisco Llerdá Oficial de Contabilidad, Octavio ~Ia-

Brenchat, soldado honorario. rín Palao, sargento honorario.
Mozo de andén, Doroteo Rodríguez

Prieto, soMado honorario. Compañía Madrileña de Urbani3aci6n.
Mozo d~ andén, Franci5co Roura Do

meneeh, ~o¡.jado honor.ario.

01iver Compañia de los Ferrocar,il" de M~ Maquinista de primera, Fernando Ga-
drid a Zaragoza :v a Alicante. rete Castilla, sargento honorario.

Jefe de Depósito, D. Juan Parram6n
Tarradat, c84>itán honorario (rectifica

Cutai\er ci6n).

Ingreso

Asc:enso

Jefe de Estación de 1.-, D. Joaquín
Boii11 de Pinto, te~ente honorario.

Ingreso

Jcie de Servicios, D. Antonio García
'Calero, teniente honorario.

Jefe de Estación de 1.-, D. Benito
:!\ogrrerón Garcia, teniente honorario.

Alistador. D. Andrés Pozuelo Tahe
ña. subfidal honorario.

Carpintero, Tomás Puig SalV31t, cabo
honorario.

Levantador, Pedro Rodríguez Mar
qués. cabo honorario.

E:ectricista, José María Segú Tor
mes, cabo honorario.

Cond'Uctor de Grua, José Agui·lar Ro
dríguez. cabo honorario.

Lirnpiador, Francisc:o Gallardo Ruiz,
soldado honorario.

·Compaiiía de los Ferrocarriles de Ca
talu/ia S. A.

Ingreso

Revi"or, Antonio Hernjndez Rodrí
;guez. sargento honorario.

~fozo de Equipajes, J¡;an Martorell
Virgini, soldado honorario.

~t()ZO .de Equipajes. Miguel Rams
,s¡;ñe, soldado honorado.

C01upalila de los Ferrocarriles de
S61ler

Obrero gasista, Basilio T. Sui\en
frontiñan, soldado honorario.

Guarda-barrera, Fernando Andreu
Moreso, ~óldado honorario.
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante (R. C.)

Asc:enso

, Jefe de Secci6n V. O., D. Franciseo
Arca. Mazarico, subficial honorario.

.Jefe de Estación 2.-, D. Juan Rullán
VIves, sargento honorario.

R
Jefe de Estaci6n, Magín Castellet

. oca, sargento honorario.
Conductor Jefe, Francisco

Mayol, sargento honorario.
. Ex.pendedor Pra.\., Damián

IJa!tor, cabo honorario.
Factor Pral., José Caldentey y Juan,

<abo honorario.

-Compañia d,e los Ferrocarriles Econ6
micos de Asturias

Ingreso

Sobrestante Ide V. O" D. Humber
to Alvarez Redondo, suboikial hono
rario.

'('o",pal1la del Ferrocarril Metropoll.
tano de Barcelolla (S. A.)

Ingreso

~ubjefe de Estaci6n, D. José Maria
(jOllzá.'.ez Herrero, ca'bo honorario..
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laCCIOR d8 Reclutamiento • IRltl'UCCIOI

DESTINOS

______ Iií

Sel'íores Cap;tán general de Baleares I

y Jefe superior de las fuerzas mili- ~

tares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ej"ér·l,
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di~ner que el conser
je de tercera clase del Cuerpo de Con
serjes y O~jenanzal. de Intervención Mi·
litar. José Martínez Berna'¡, con d~s'
tino en la Intervención de la Circuns
cripción de Larache, pase. destinado a
la Intervención Militar de Baleares (V.).
y que el ordenanza del mismo Cuerpo,
en situación de d¡:'ponible en Ce·uta,
Eduardo Foces Rubio, pase d«tinado
a la Intervención de la Circunscrip
ción :de Larache. (V.)

De real orden lo digo a V. E. pa
n su conOlCi.míento y demás efectos.
.Dio. guarde a V. E, muchos al\os.·
Madrid 26 de febrero de 1931.

. BU&MGt1D

Excmo. Sr.: Como rc:ultado del con
curso anuí~cial:!o por real orden circu·
lar de S de enero próximo pasado (DI...•

'.

VUELTAS AL SERVICIO

Sel\or Capitán general de la segunda
región.

Sefior Interventor general del Ejéreito.

'Icel•• d8 11t,",~~IO.

DESTINOS

EX'cn\o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a .bien disponer que los jefes
del Cuerpo de Intervención Militar
comprendidos en la siguiente relación,
qU'C empieza con don Pedro Jaráiz Ví
lIanueva y termina con D. José de
Armas Ghirlanda. pasen a servir los
destinos que en la misma se les asig
na.

De real orden lo dígo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. E. 'muchos al'ios.
Madrid 26 de febrero de 1931

Bnurova

Seftores Capitanes generales de lapri~
mera, .~egul1da, tercera y cuarta re
¡tioncs y ne Canarias y Gell~ml en
carR'ado del dCSlPacho de la Subse
cretal'Ía de este Ministerio.

Senor Interventor general del Ejér
cito.

EX{:mo. Sr.: Visto el certificado de
reconocimiento facultativo sufrido por
el comandante de Intendencia, en situa
ción de reemplazo por enfermo., don
Adolio Maestre Navarro. que V. E.
cursó a este Ministerio en 13 del ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien cOl1Ceder la vuelta a activo al re·
ferido jefe conforme determina la Real
orden circ~lar de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101). quedando dist>OOible
en esa región hasta qwe le corrC!ipoooa
ser colocado, según lo dispuesto en el
real decreto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efectos.
Dieos guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 26 de febrero de 1931.

Bauoua

BBUNGVD

RETIROS

Excl11o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
atrvido conceder el retiro par~ Jaén al

Señores Capitán general de la quinta
región, Jefe Superior de hlls Fuerzas
'~ril¡tare~ de Marruecos y General en
cargado del despacho de la Subsecre
taría de este Ministerio.

Señor Interventor general del Ejército.

RELACIÓN QUE SE CITA

Auxiliar de segunda clase.
1\1\,.

n.. Dionisia García Velayos, a~cendi
do, de la Intendenda General Militar,
a continuar en la misma. GAl"t. 1.)

Awdli¡u'el de tercera clale.

D. ]tsús Vicente Romero, ascendido, 1-------....·.....·......-----
de la j>agadurla y Caja Central Militar.
a continuar en la misma. (Art.. 1.)

D. Miguel Malina Camaclto, de la
.Mehal-la Jalifiana ocle Gomara. 6. a lu
Intervenciones M~litares de Y e b á 1a
oriental (Tetuán). (Real orden de la
Direoción general de Marruecos y Co
lonia. de 28 de enero anterior.)

D. José González Ca,!Cado. del Par
que de Intendencia de Jaca a las In
tervenciones y Fuerzu Jalifianas de la
región de Yeba1a occidental (Larache).
(RJeal orlden de la Direcci6n general de
.Marruecos y Colonias de 16 del actual.)

D. Joaquín Gómez 'Benitez, de la In
tencLencia General Militar, a las Inter
venciones y Fuerzas Jalifianas de la re
gión de Gocnara-Xat.-en. (Real orden de
la Dirección general de Marruecos y
Colonias de 18 del actual.)

Madrid 2Ó de febrero de 1931.-Be
renlluel·.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los auxiliares
del Cuerpo auxiliar de Intendencia com
prendidos en la siguiente relación pasen
,a servir los destinos que en 1; mi;ma
!e les señala, incorporándose los desti
nados a Africa en el plazo que deter
mina la real orden circular de 12 de
mayo de 1924 (D. O. núm. loS).

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 26
de iebrero de 1931.

Intendencia D. Mariano Navarro G6- I teniente coronel de Intendencia D. José REL.\CION QUE SE CITA. ('
mezo de la quinta Comandancia. pase Noves Cid en situación de reierva, por
destinarlo a la cuarta, y q~e el del ~is- haber cumplido la edad para .a!?tenerlo Comisarios del Ejército de prunera I

mo em pIe o D. Frane~co Dommgo ei día 13 del mes actual, perclbleti10 a clase. I

:\guirre, de la sex!a. Comanda~iat pase partir de primero de marzo ~r6ximo ~1 I

a prestar sus serVICIOS a la qumta Co- haber pasivo que le señale el COMeJo D. Pedro Jaráiz Villanueva, de dis-
mandancia de tropas .de dicho Cuerpo. Su¡>remo del. Ejército y Marina r cau- ponible forzoso en :a primera región,

De real orden lo dIgo a V. E. para sando baja por fin del presente mes en a interventor de la Fábri;a de Pro-
su conocimiento y demás efectos. Dios el Cuerpo a que pertenece. ductos Químicos. (V.) . .
guarde a V. E. muchos años. ~ladrid 26 De real orden lo digo a V. E. para, D. BIas Power del Rosano, d~ .d:s-
de febrero de 1931. su conocimiento y demás efectos. Dios I pon:ble .f~~zos~ en ,a tercera .~eglOn ,r

B-- guarde a V. E. muchos años. ~Iadrid 28 Ien cornls:.on ~1I1 derecho, a cletas ~l\_v_ d~ febrero de 1931. Iplaza d~ mfenor categona, en la C.o-
Señore; Capitanes generales. ~e la cuar- ~ misaría de! Ejército de Alicante,~ dIS-

ta, quinta y sexta regiones. BERENGUER ponible ÍJrzcso en la segunda reg:ón,

I
cesan.Jo . en la con.l,i'ió.n.

Señor In~erventor general del Ejército. Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina. ¡ COllllSanOS del EjerCIto de segu.'"1da. I clase.

Señores Cap:tá:l general de la prtmera
r~gión e Interventor gerleral del Ejér-\ .D. Gusta\'o Pezzi I.:~que, de dispo-
CItO. u;ble en la cuarta reglOn, a Interve:J.-

-- tor de las plazas de Lugo y Oren5c.
(Forzoso.)

D. Carlos Pezzi, Luque, de di5pon:
ble gubernativo en la primera región.
a las Oficinas de la Intervención ~Ii

litar de la octava región. (F.)
D. Luis Martínez Delgaio, de d:,

ponible forzoso en la primera región,
a la Comisaría del Ejército de la plaza
y proviri:ia de Alicante. (V.)

D. José de Armas Ghirlanda, aSCén
dido, de la Sección de Intervención de
este Ministerio, a las Oficinas de la
Intervención Militar de Canarias e
Interventor d~ la Pagaduría de Hahe
res, Hospital Militar, Mobili¡¡rio de
la Capitanía general y Gobierno ~I¡¡;

tar de Santa Cruz de. Tenerife y r~

vistas.
Madrid 26 de febrero de 1931.-Bc

renguer.



presta, con arreglo a lo diSlPuesto en Dios guarde a V. E. muchos alíos.
el artículo 43 del real decreto de 28 Madrid 25 de febrero de 1931.
de abril de 1923 (C. L núm. 194).

De real orden lo digo a V. E. pa- BEJtENGUE.
ra su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. E. muchos añOlS. Sefior...
Madrid 25 de febrero de 1931.

659

BUENGUU

Señor...

DESTINOS

EX'CtnO Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di,oponer que el teniente
médicó del regimiento de Infantería
A:frica, 68, D. Emilio SállChez-Carpin
tero Pérez, pase a pre:'tar sus servi
cios al g¡upo de Fueras Regulares
Indígenas 21e A.1-hucemas, S, de acuerdo
con lo propuesto por V. E. en 20 del
mes actual.

!De real orden lo digo a V. E. pa
'ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUlChos aftoso
Madrid 25 de febrero de 1931.

BlI:lWfouu

Sefior Jefe !uperior de las fuerzas mi
,litares de Marl'UleCOO'

Selior Interventor general del Ej ército.

RESERVA

ElllCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~

ha servido di'l>Oner pase a la situación
'de referva el teniente corollel médico,
con destino en ente Ministerio, D. Fran
cisco Uguet Lostao, con arreglo a la

CONCURSOS

27 de febrero de 1931

BUPmIQ
Circular. Excmo. Sr.: Vacante la

Señor Capitán general de la segunda b>laza de comanliante médico, jefe de
reglOn. Laboratorio de Análisi> del Hospital

Señor Interventor general ~el Ejército. ;Militar de Carabanche!, el Rey (que
Dios guarde) fe ha servido disponer se
anuncie el correspondiente concurso pa
ra su provisión, con arreglo a lo que
preceptúa el a.partado d) de los artícu
los tercero y 13 del real decreto de 21
.de mayo de 1920 (e. L. núm. 244).

Los del referido ~Ieo que deseen
tcmar parte en él. promoverán sus ins
taocias en el término de veinte días a
partir de la fecha de la publicación de
e_'ta real orden, ac~ñálljose a las
mismas certificados de las hojas de ,er
vicios y de hechos y demás documen
tos jus:ificativos de su a.ptitud. las que
serán remitidas directamente a C"te ~I i
nt.~erio por los inspedores o jefes de
Sanidad respectivos.

Los d~stinados en Africa deberán
hallarse cumplidos tic! p:azo de obli
gatoria permanencia que sirven, y se
considerán nulas las instancias que
t:'n~an entrada después del quinto día
al del piazo selialado.

De real orden lo digo a V. E. \>a
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uard1: a V. E. muchos años.
'~fadrid 25 de febrero de 1931.

CirCIIJar. Excmo. Sr.: _Vacante :a
plaza de comalidante m~Eco, Jefe de
Laboratorio de Análisis de }Ieli11a, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
Se anuncie el correspondiente concur:o
para su provisión, con arreglo a lo que
determina el artículo tercero lie la real
orden circular de 27 de junio d'e 1930
(C. L. núm. 236), a fin de que los del
referido empleo, diplomado; en Higie
ne, que deseen tomar parte en él, pro
muevan sus instancias en el término de
veinte dias, contado; a partir lie la fe
cha de la publicación de esta real or
den, acompañándo:e a las mismas cer
tifi~ados de las hojas de servicios y
de hechos y demáJ.. documentos jt:sti-

cativos de su aptitud, que serán re
mitidas directamente a este Ministerio
por conducto de los in9pCctorc:s o je
fes de Sanidad Militar re9pe<:tivos, con
sid1:rándo,e nulas las instancias que ten
gan entrada deS1Jués del quinto día si
guiente al del plazo señalado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra fU conocimiento y demás efectos.
D:os guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 25 de febrero de 1931.

Seiíor...

BI:UNGUIa

Circf/lar. Excmo. Sr.: Vacante una
plaza de comandante médico en el Ins
tituto de Higiene Militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner se anuncie el correspondiente con
curso ,para su provi.i6n.

Los que deseen tomar parte en él
¡prOClUlverán sus imtancias co~ la an
telación necesaria para que fe encuen
tren en este Ministerío dentro del pla
zo de veinte dias, contados a partir
de la fecha de la pub1icaci6IJ de esta
real orden acompaftáIilose a las mis
mall certifi~ados de las hojas de ser·
.vicios y de hecho~ y demás documen
tos ;'U! tificativos de su lIiPtitt:lcl, que se
rán cursadas por los inspectore8 o je
fedes de Sanidad Mmtar relljpeCtivos.
. Los del.,tinados en Africa deberán ha
Ilbrse cumplidos del plazo de obligato
ria permanencia Que sirven, y se con
siderará.n como no redbida'S las instan
c:as que Ill> hayan tmido entrada al
.quimo día del plazo sefialado,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmien:o Y' demás efectos.

•••

Señores Director general de Prepara
ración de Campaña, Director de la
.-\caliemia general Militar e Interven
tc-T general del Ejército.

."CC.1a t.la.MII.-- ,~-- 

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

0.0..... 47

RIO OFICIAL núin. 4) para proveer una
vacante de comandante de Infantería,
profesor' del grupo de Educación Fí
sica, que existe en la Academia gene
ral Militar, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien designar para ocuparla al
de dicho empleo y Cuer,po D. Enri
q~-e Cerdin Novena, cün !destino ac
tua:mente en la Dirección general de
Prt'paración de Camllaña.

De real orden lo digo a V E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio, guarde a V. E. muchos años.
)'Iadrid 25 de febrero de 1931.

BUUGUD

Señor Capitán general de la. quinta re
gión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'" se
ha ,;en'ido disponer que los tenientes
méd;cos que figuran en la siguiente re
be:'·':l. pasen a la situación de .. Al
Sen':e:o del Protectorado ", por haber
S:l\(' d~stinados a las Intervenciones
~r:::tares que se citan. por reales ór
denc, de la Presidencia del Conscjo
de ~rinistros (Dirección General de
!lI::rrue:os y Colonias) de fecha 16
e..: corriente mes. '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su tonocimien.to y demás efectos.
DIos I!'uarde a V. E. muchos afios.
~fadrid 25 de febrero de 1931.

BUPOoa
Señ~r. Jefe Superior de las Fuerzas

MIlItares de Marruecos.

Señores Capitán general de la cuarta
región, -'Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

ULACIÓN Qua Sil: CITA

~..Andrés Arrugaeta Franco, del
reglllllento de Infantería Melilla, 59,
a las Intervenciones Militares' de Go
mara-Xauen.

D. Antonio García-Baquero y Gar
c:a-Baquero" del Hospital y errferme
[ as del Rif, a las de ta región de Ye
yala oriental (Tetuán).

.D. Juan Solsona Conillera, del Hos
Pital Militar de Barcelona, a las mis-
mas que el anterior. --

Madrid 25 de febrero de 1931.-Be
ren,:uer. •

CARGOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha I!ervido disponer que el comandante
~édICO, con destiM en el HO!'1>ital Mi
IMitar de Málaga, D. ManuC'1 P~layo y

artín del Hierro, desempefie el car
g? de Jefe de Gabipete de Radiogra
!I~ .del citado e!.tablecimiento, sin per
JUICIO d,e l servido q u e actualmente
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B&UJfOUD

SITUACIONES

,Sel\or CRipitán general de la primera
, región.
Seftor Inter~ntor general del Ejército.

.Excm:>. Sr.: E1 "Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diS'\>Oner que el !argento
de complemento de Aeronáutica, piloto
militar de aerop1ano, con destino en el
Servicio de Aviaci6n, Enrique lbállez
.Martlnez, cause baja en el mencionatio
Servicio y pi'!e a situación c) de las
sei'i&'1adas en el real decreto de 13 de
julio de 1926 (C. L. núm. 251),. que
danldo afecto a la Secci6n de Com
'plemento de Aviación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dCllTlás efectos.
DliOl" gualUe a VI. E.. muchO's aftoso
Madrid :z6 de febrero de 1931.

BUlUCOUD

Señor 'Capitán g·eneral de .la pri
mera regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Solicitado pór el sub
oficial de Ingenieros, piloto ·militar
de aeroplano. al servicio como. piLo
to en la Compañía Española de Tra
bajos Fotogramétricos Aéreos, según
real orden de 8 de noviembre de
1929. volve·r a prestarlos en el de
Aviadón. D. Antonio Andrés Pas
cuaJ, el Rey (q. D. g.) ha tenid()
bien disponer qu;e dicho suboficial
cause alta en la fuerza con haber
con arreglo a la de 13 de octubre
de 1930 (D. O. núm. 233) y que por
extstir exceso en la 'Plantilla de pUotos
de tropa de dicho Servicio, quede en
situación B) de las señaladas en el
·real dec~to de 13 de julio de 1()26

(C. L. núm. 251) con derecho a los
benefk:05que señala el artIculo 19
del reglamento de Pi1ote~ die Tropa,
aprobado por real orden circular de
11 de febrero de 1921 (C. L. núme
ro 58), quedando a di5poeición del
Cuerpo a que pertenece a los ef'ec
tos de de6tino dentro de él.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diot ll'uardle a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1931.

Aviación, subsistiendo 'igualmente en
toda su integridad lo dispuesto en el
último párrafo de dicho artículo para
el personal que hubiera prestado ser
vicio en Aviación, durante diez años
como mínimo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 193I.

BIUNOUD.

GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
d~ armonizar 10 dispuesto en el artícu- Señor...
10 42 del reglamento aprobado por
real decreto de 13 de julio de 1926,
con la nueva organización de los ser-
vicios de Aeronáutica militar, estable-
cida por el de 8 de enero último y
real orden de 13 del corriente mes, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

I Los jefes, ofieiaks y clases de tropa
de primera y segunda categoría con el
título de pil.oto u observador de aero
plano. y los mecánicos. radiotelegra
fistas. bombarderos y demás especia
listas del servicio de Aviación que sean
plazas aéreas se atendrán para el per
cibo de la ~atificación de vuelo a que'
hace referencia el real decreto de 23
de marzo de 1926 a las reglas siguien-
tes: .

l." Todo el referido personal. en
razón a su destino, cargo, servicio o
cometido que desempeñe en el ser
vi':io de Aviación será clasificado en
los tres ¡{rUPOS siguientes: •

a) Personal que ha de efectuar por
término medio, s'egún cálculo, 120 ho
ras de vuelo anuales.

b) Peuonal de se calcule que, por
término medio, habrá de tener 180
horas de vuelo anua;'~s, y

c) Personal que, según cálculo efec
tuará en un año, por término medio,
24Qhoras de vuelo.

2.' La propuesta de clasificación de
referenda será hecha por la Sección
y Dirección de Aeronáutica de este
Ministerio, y aprobada por el Minis
tro.

El módulo horario para la gratifica
ción de vuelo será el que estaMece el
artículo 42 del reglamento antes cita
do.

3." El importe mensual de la grati
ficación que a cada uno corresponda
será la dozava parte de la cantidad
total anual que deba percibir, en fun
ción. del grupo en que se encuentre en
la gratificación y d.el módulo horario,
continuando vigente cuanto -en el re
ferido articulo 42 se dispone para los
caros en que, en realidad, no se lle
gue a volar el número de horas co
rrespondiente al grupo en que se halle,
o se exceda de este número.

4." A los j~(es, ofici\tles y clasea
que pertenezcan a las plantíllaa de
los cuerpos y servidos de Aviación y
estén en posesión de los tltul'Ol de ob·
servador y piloto de aeroplano, lel
,será de aplicación 10 tdiS\lXlelto por el'
articulo 40 del reglamento aprobado
por real decreto de 13 de julio de
1026 para el personal que pertenecla
a la suprimida escala del lervicio de

Dios gurade a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1931.

BDENGUU

Señor..•

"señor General encargado del despacho
. de la Subsecretaría de este Ministe

rio.

'señores Ca.pitán general de la prime
ra r'~ión e Interventor general del
Ejército.

I.CCI., 'r"CI" •• "'1It11:'

CLASES bE T~OPA
p-;:-s.I.l.... •. ,~. . ~~

Circular. Excmo. Sr.: Como 'Conti
nuación a la real orden circular de
13 del corriente mes (D'. Q. núm. 37),

,el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver que, en tanto no se disponga la
forma en que las actua'1'es clases de
tropa de segunda categorla han de
pasar a las .disti·ntas Armas y Cuer
pos del Ejército, continúen, tanto ellas
como 111 que las necesidades del ser
vicio requietan en la sucesivo perte
neciendo & los batallones y s'ervicios
de Aviación, en igual form.a que las
clases de tropa de primer~ catego
rla.

·De. real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá. efectol.

,sellor Capitán general de Canarias.

'Señor Interventor ~neral del Ejército.

VUELTAS .AL SERVICIO

•••

Excmo. Sr.: lEn vista del escrito
de V. E. de 12 del mes actual. damo
cucmta a este .Ministerio de que el ve
terinario segu~Jo D. Pedro Balieste
ro.' Avila, en situación de re«nplazo
,?o.r enfermo en eia región, se halla
utll ¡para el ilCrvicio, el RJey (q. D. g.)
.se ha servido di!lpOner que el menda
n~o ?f1cia1 vuelva a activo, quedamo
<hspomble en la misma región, hasta
<IIIC le corres;ponda ser colocado en las
<ondiciones que determina eJ ;eal de
crcto de 24 de febrero de 1930 (DIA
RIO OFICIAL núm. 45).

De real oliJen 10 dig'Q a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demis efectos.
,DIOS guarde a V. E. md':hos ai'iOl'.
.Madrid 2S de febrero de 1931.

base octava de la ley de 29 de junio
(}e 1918 (C. L. núm. 1(9), por haber
<umplido el dia 19 del mes actual la
.edad reglamentaria para obtenerlo, abo
nándosele, a partir de 1.0 ije marzo
'próximo, el haber mensual que se le
.señale por el Consejo Supremo del
.Ejército y Marina, y que percibirá por
el primer gropo de la primera Coman
{lancia de Sanidad Militar a la que
Jlueda ·afecto, por fijar su residencia en
esta corte.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
.Dios guaroe a Vt· E. mll.¡t:hoo. años.
~adrid 25 de febrero lIe 1931.

B- _
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Socied&d de SoCOlTOS )lntnos de clases de segnnda categoría y asimilados del Cnerpo .e tntendenci&
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1931

11 IMPORTe
DEfl!!

______________1 Pesetas Ca.

IMPORTE

HABelt
Pesetas Cts.

4 00
2 l~

58.733 70

58.730 fO
11----1-11:rKAM••••• ~•••••••••••••••••••••

EzlSlIru'ú 'JI fht 1I ".11......

Por gastos timbres móviles ......•... '"
Por íd. matel ial escritorio ••............

57.671 58

27 00
12 41
99 29
91 90
65 28
75 ¿8
bl 78
63 21
72 77
73 97

5 51
5 W!
5 b4!

1
5 78\

119 80
178 61

1
2 23'

3 44

• •

(¡ 87

• •
13 14

6 96
3 12
3 12

18 72 I3 12
6 88
3 12
6 o·
• •'3 44
3 12 ,

3 12
:¿ 23
• ..
• »
2 23

4 46
2 23

6 24-58.739 70

RESUMEN

IJIJIIAII .

Academia de Intendencia cuotas d ~ Enero.
llltablecimiento Central de íd. ídem, de íd.
l.-Comandancia de íd. íd. de Id •.••••.
2 - ídem, íd, id ••••.•.•.....••.•••••.
3'.' ídem, id., Id .•. ',' •.•..•...•..•.•••.
••1 ídem. id., Id. . . • . . • . . . . •• • •••.••
5.1 idem, Id. dicit"mbre... • .•.•••.•...
6.- ídem, id. enero ....••••.•.•....••...
7.- ídem, id., íd ..•.•••••.••••••••••.
8.- Idem. id., id............ ... .. .•.

\

Secci6n mixta de íd. de Mallorca,
Baleares Idem íd...... • .......•••..

. Idem de Menorca, {dem íd .....
pdem de Tenerife, Id., Id •.•••..

Canarias.~ld1:re~~••~.r~~•• ~a~.a.r~~,. :~~~
Comandancia de Intendencia de

Melilla, íd. íd.... .. .........
ldem Id. de Geutal Id., Id •..•...
Intervenciones MIlitares de Te-

tuán, Id. Id, ••.••••••••••.•.
B6n. ac Ingenieros· de Melilia, .

Alric ídem, íd • • . . • • . . . . .. • •••.
a •. Comandancia de Sanidad Militar

I
de Melll1a, Id. de nobre y dlbre

. Establectmitnlo de (rla Cabanar
de Marruecos Id. de diciembre
y enero .

Orupo fuerzas Regulares de La·
\ rache Id., de Id.. •••••••••••

Aviaci6n Militar, Id de Id.. .. .. • • •• .. ...
Regimiento de I~adiotele~'afla y Automo-

vilismo Militar Id. de Id ... , •...• . .
Idem de Infantería del Rey n.o I Id. de íd .•
Idem de Lanceros de la Reina, n.O Jo id de Id
Id~m. de Id. Borbón n.o 4 Id. de enero a

Id~~I~~ id.' d~'É;p~Í\~: ~:.; 7'ld 'd~ En'er~::/
Idem de fd. Saguntf', n." 8 íd. de Id ......
Idem deCazadoresdeTalaveran.t5Id. deíd.
Idem de Id. de Albuera, n.O 16 Id. de Id.....
Idem de Hú.;ares de Pavla, n.o 20 Id. de Id..
Idem Caz. de Maria Cristina, ".°27 íd. de Id
~dem de Artillería Ligera, n.o 5) fd. de fd....
dem íd. a pieJ.,núm. 7, íd. de Id ...•. : •.•.

B6n. Montaña uornera· HielTo, 11 Id. de Id.
SsUboficlal D. Telesforo Espinel íd de íd ••

( ocio voluntario O. Rafael Martínez... ••
dem íd. D. federicl) Oarela Id. de fd •••.•

Idelll D. Jos~ Oudina, íd. de diciem bre y

Ild:e{f. M~~~~i 8~;iil~Vi~i~id:d~' ~~~;~:
dem íd. D. Joaquín Lázaro íd. de fd. y

febrero ••••••••••••••••••••••••••••••

Existencia del mes anterior.••..•.

-
J!oll cuenta corrienle ea el B..co de Elpalla ••••• •••••••••.• ••••••••

Ea Caja ) En metAllco ell' poder del cajero .••••••••••••••••••••••• ; •••••••
. •••••••••••1 En abonar!s pendientes de cobro ••..•••••• , ••••••••••••••..•••

. To'" laual ala t*cDd......... . .
57.671,00

137,~6
925,14

58.733,70
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&tildo de altuacltn de _ lOcIoe
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Suboficial,s

r

SOCIOS VOLUNTARIOS PROCEDENTES DI! IeXPRES ON Sarg'nlos TOTAL

, Suboficial.,

I Sargrnlos ConlTalados 1

Exístenda anterior. 77 234 15 7 68 I 401
Altas •••.•••••••••••• 9 I » I • » ! 10

I I I 1,SUMAN ••• ... ••• ¡ [6 235 I 1') 7 68 411._-
B.l.jas •.•••••••••••••• I JO

11
»

I
» I Ii 11

1 -----
QUEDAS ••••••• ·.1 l:5 225 1\ J5 7 I 08 Ii -lOO

,1 :t._----
Vncdd 31 de enero de }931.- El Sargento Cajero, Ramón Guerrcro.-EI Slloofidal Int<:rventor, José Vice¡¡: e ..,..

t!! C'l=itíp, Emilio Alberruche -V/" B.O; El Gorond Pn:sidente, Goñi.

l!ADRID.-TAu.akL! n:' Il;:p6.¡¡• .<O
L-<I').,.ll.l!"lCO • &U1'OJIT~ ",::J.. 1'.; aL':. i'


